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Vendedores de 
útiles escolares 
en san salVador 

aseguran que los 
precios de cuadernos 

espirales, lápices 
y otros artículos 

han experimentado 
reducciones leVes; 

los cuadernos 
básicos oscilan 

entre $0.55 y 
$1.25. además, los 

comerciantes señalan 
que la afluencia 

de personas en el 
sector es baja, pero 
anticipan un aumento 

después de la primera 
quincena de enero. 

foto: diario co latino / 
gabriela sandoVal.
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 Presidente de Ecuador declara 
“conflicto armado interno” por 
escalada de violencia

“Vamos a poner el alma en 
defender esta selección”: 
David Dóniga, nuevo técnico

Voto remoto ha superado 
diez veces el sufragio en el 
extranjero de 2019
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Las organizaciones que 
integran los veteranos, 
veteranas y excomba-

tientes  rechazaron este martes 
lo que consideran un “injustos 
proceso penal contra los líderes 
comunitarios de Santa Marta y 
ADES”, por lo que exigieron el 
cese de lacriminalización de es-
tos cinco defensores sociales.

Fue el 11 de enero de 2023, 
cuando autoridades de la Fis-
calía General de la Repúbli-
ca, juntamente con miembros 
de la Policía Nacional Civil 
(PNC), llegaron a la comuni-
dad Santa Marta, municipio 
de Victoria, Cabañas, para cap-
turar a: Miguel Ángel Gómez, 
Alejandro Laínez García, Pe-
dro Antonio Rivas Laínez, Saúl 
Agustín Rivas Ortega y Teodo-
ro Antonio Pacheco, directivos 
de la Asociación de Desarro-
llo Económico Social (ADES). 
También fue capturado el ex-
comandante guerrillero Raúl 
Hércules.

Actualmente, los líderes co-
munitarios continúan en arres-
to domiciliar desde el pasado 5 
de septiembre 2023, luego de 

Veteranos rechazan proceso penal contra 
líderes comunitarios de Santa Marta

9 meses en prisión enmedio de 
un proceso judicial “irregular” 
como lo han reiterado diferen-
tes organizaciones, ante la caren-
cia de pruebas y un cuestionado 
testigo de cargo, presentado por 
el ente fiscal.

La población de Santa Mar-
ta en su mayoría está compuesta 

por personas que durante el con-
flicto armado de los años ochen-
ta, migraron hacia Mesa Gran-
de, Honduras, para luego repo-
blar este territorio y por el cual 
han trabajando organizadamen-
te para brindar oportunidades 
de desarrollo económico, social 
y cultural a sus habitantes.

En su comunicado la Asocia-
ción Nacional de Veteranos y 
Veteranas de Guerra del FMLN 
(ANVEGE), la Asociación Sal-
vadoreña de Veteranos y Vetera-
nas de Guerra (ASALVEG) y la 
Asociación Coordinadora Na-
cional de Veteranos Revolucio-
narios Salvadoreños del Históri-
co FMLN (CONAVERS), exigie-
ron la libertad inmediata de los 
líderes comunitarios y deploran 
la “acusación infundada” contra 
ellos. “Como señala la defensa 
legal y cientos de organizaciones 
nacionales e internacionales, este 
caso es una manipulación del sis-
tema judicial para perseguir a los 
compañeros de Santa Marta por 
su labor actual de defensa am-
biental frente a las intenciones 
gubernamentales de reactivar la 
minería metálica que está prohi-
bida por la ley”, alegaron.

“Denunciamos el intento de 
criminalizar a todo el sector de 
veteranos, veteranas y excomba-
tientes que militamos en las or-
ganizaciones insurgentes inte-
grantes del Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacio-
nal (FMLN) durante el conflicto 
armado”, reiteraron.

Asimismo, expresaron sus 

muestras de solidaridad con 
sus compañeros detenidos y 
exigieron al Sistema Judicial y 
la Fiscalía General de la Repú-
blica, la “inmediata libertad” 
de los cinco líderes comunita-
rios. Y demandaron que al ente 
fiscal a cumplir la Ley de Re-
conciliación Nacional vigente 
desde 1992.

“Han pasado por encima de 
la Declaración Franco-Mexica-
na y los Acuerdos de Paz, la 
Fiscalía define a estas organiza-
ciones históricas como -asocia-
ciones ilícitas- . Esto significa 
que una eventual condena con-
tra los compañeros de ADES, 
sentaría un grave precedente 
jurídico que convertiría en su-
jetos perseguibles penalmente a 
todos y todas las excombatien-
tes”, declararon la asociaciones 
de excombatientes. “Como or-
ganizaciones que integramos a 
miles de veteranos y veteranas, 
exigimos a la Fiscalía que retire 
esta temeraria y absurda acusa-
ción contra quienes luchamos 
por desmontar el militarismo y 
arriesgamos nuestras vidas por 
la justicia social, la democracia 
y la paz en El Salvador”, con-
cluyeron.

En su comunicado la Asociación Nacional de Veteranos y Veteranas de 
Guerra del FMLN (ANVEGE); la Asociación Salvadoreña de Veteranos 
y Veteranas de Guerra (ASALVEG) y la Asociación Coordinadora Na-
cional de Veteranos Revolucionarios Salvadoreños del Histórico FMLN 
(CONAVERS), exgen la libertad inmediata de los líderes comunitarios de 
Santa Marta. 

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

El Alto Comisionado 
de Derechos Huma-
nos de Naciones Uni-

das (ACNUDH) abogó por la 
protección y ampliación del es-
pacio cívico de la sociedad ci-
vil, al señalar que actualmente 
“este espacio cívico está someti-
do a presión” por parte de los 
gobiernos a escala mundial.

Sobre el espacio cívico, el 
ACNUDH lo ha definido 
como el “contexto que propicia 
que la sociedad civil desempeñe 
una función en la vida políti-
ca, económica y social de las so-
ciedades”. Y, sobre todo, el “es-
pacio cívico” va a permitir que 
la ciudadanía y grupos sociales 
contribuyan a la elaboración de 

políticas que afectarían sus vidas 
y derechos, por lo que debe con-
tar con acceso a la información, 
participación en el diálogo, ma-
nifestarse si existe disidencia o 
desacuerdo o unirse para expre-
sar sus opiniones.

“Un espacio cívico abierto y 
pluralista que garantice la liber-
tad de expresión y opinión, así 
como la libertad de reunión y 
asociación, es un requisito indis-
pensable para que el desarrollo 
y la paz sean sostenibles”, seña-
ló el ACNUDH. Igualmente, re-
conoció que el espacio cívico está 
sometido a presión, al señalar la 
multiplicación de “leyes represi-
vas” que consideraron sólo aca-
rrean mayores restricciones a la 
libertad de expresión, participa-
ción, reunión y asociación, a la 

que tiene derecho la ciudadanía.
“Las nuevas tecnologías han 

contribuido al crecimiento de las 
redes de la sociedad civil, pero 
también han proporcionado a 
los gobiernos excusas para con-
trolar los movimientos de esa so-
ciedad y las libertades de la pren-
sa, a menudo con el pretexto de 
la seguridad”, afirmó el ACNU-
DH. En cuanto a los agentes de 
la sociedad civil el ACNUDH se-
ñaló que hay presión aún con los 
que son colaboradores con las 
Naciones Unidas (ONU) y que 
enfrentan una “ofensiva en el 
mundo entero”. La entidad acla-
ra que son ataques que llevan a 
cabo en línea (internet) y en el es-
pacio físico contra personas de-
fensoras de derechos humanos.

“Los ataques a periodistas y 

activistas del medio ambiente, si-
guen siendo cotidianos y en al-
gunos lugares están empeoran-
do. En los casos más extremos, 
los defensores de derechos huma-
nos han sido objeto de detencio-
nes arbitrarias, torturas, desapari-
ciones forzadas y asesinatos”, rea-
firmó el ACNUDH.

Asimismo, hizo hincapié en la 
Declaración sobre los Defensores 
de Derechos Humanos, que apro-
bó la Asamblea General (resolu-
ción 53/144), en el que se mani-
fiesta que son los derechos consa-
grados en instrumentos interna-
cionales jurídicamente vinculan-
tes para los Estados.

“La Declaración exige que los 
Estados reconozcan el valor y la 
importante contribución de los 
defensores de los derechos huma-

nos a la paz, el desarrollo soste-
nible y los derechos humanos”, 
acotó.

Por tanto, el ACNUDH de-
mandó respetar a los defensores 
de los derechos humanos sobre 
una base “no discriminatoria”, 
así como brindarles protección 
contra toda acción arbitraria de-
bido a su ejercicio legítimo que 
están consignados en la Decla-
ración sobre los Defensores de 
Derechos Humanos.

Así también, garantizará las 
personas defensoras su acceso 
a recursos inmediatos y efecti-
vo en caso que existan vulnera-
ciones a sus derechos e investi-
gaciones rápidas e imparciales 
frente a este tipo de acciones 
violatorias de su ejercicio den-
tro del espacio cívico.

ONU llama a los Estados a proteger el espacio cívico de la población civil
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Roberto Dubon, can-
didato a diputado 
de la Asamblea Le-

gislativa por el departamento 
de La Libertad, bajo la bande-
ra del Frente Farabundo Mar-
tí para la Liberación Nacional 
(FMLN), denunció que em-
pleados de la alcaldía de Santa 
Tecla retiraron en ese munici-
pio más de 300 pendones col-
gantes de los candidatos del 
Frente.

“Exigimos que el TSE orde-
ne al alcalde resarcir el daño a 
todos los candidatos de parti-
dos políticos afectados, y sea 
suspendido de su cargo y can-
didatura como lo manda la 
Ley. Esos pendones los coloca-
mos con mucho esfuerzo por-
que no tenemos dinero para 
una valla publicitaria o spot 
en medios masivos”, señaló 
Dubon.

Mientras tanto, la candida-
ta a diputada de La Libertad 
por el partido VAMOS, Wen-
dy Alfaro, expresó que perso-
nal de la alcaldía de Santa Te-
cla retiró de los postes su pu-
blicidad para las elecciones, 
por órdenes del jefe de distri-
to 3, Amanda Quintamilla, y 
el actual alcalde, Henry Flo-
res. Los empleados se trans-
portaban en un vehículo pla-
cas N-9569.

Alcaldía de Santa Tecla 
retira propaganda del 
FMLN y VAMOS

“El ataque miserable de 
funcionarios públicos que se 
valen del poder para ordenar 
acciones arbitrarias se arreció 
y claramente viene de funcio-
narios de Nuevas Idea, en este 
momento es cuando pido a la 
oposición no bajemos la guar-
dia, no les tendremos miedo”, 
afirmó la candidata.

Los candidatos de ambos 
partidos cuestionaron que si 
los empleados cumplían una 
ordenanza municipal, por qué 
no retiraron la propaganda del 
alcalde Henry Flores, las can-
didata a diputadas por La Li-
bertad Sandra Interiano y Sha-
ron Salazar, todos del partido 
en el gobierno Nuevas Ideas.

Hasta el momento, el Tri-
bunal Supremo Electoral 
(TSE) no se ha pronunciado 
ante este hecho, tampoco so-
bre los casos de campaña ade-
lantada del oficialismo.

En la televisión, bajo la au-
toría de Gobierno de El Salva-
dor, se transmite un spot refe-
rente a crímenes de pandilla, 
con los audios de las familia-
res de las víctimas, pero el mi-
mos termina con una pregu-
ta referente a que “si se quiere 
que se regrese a ese pasado”. El 
mensaje es claro que favorece 
la  estrategia de campaña elec-
toral del candidato a la presi-
dencia y de sus candidatos a 
diputados.

La propaganda de los partidos VAMOS y FMLN fue retirada por la alcaldía de Santa 
Tecla. Los empleados se transportaban en un vehículo placas N-9569. Foto Diario Co 
Latino/Cortesía.

Redacción nacionales
@DiarioCoLatino

La plataforma ciudada-
na SUMAR llamó a la 
ciudadanía salvadore-

ña a participar en las elecciones 
de 2024 “en forma conciente y 
con perspectiva de cambio”.

La.organización cívica seña-
la que “el proceso electoral de 
2024 tiene todos los vicios y ele-
mentos de fraude, comenzando 
por la inconstitucional candi-
datura a la reelección de Buke-
le”.

Sin embargo, sostiene que 

“eso no es motivo para no par-
ticipar”; al contrario -dice- “con 
más razón la ciudadanía debe sa-
lir a votar de manera conciente 
y con una perspectiva de cambio 
por un país realmente democráti-
co, justo, pacífico e incluyente”.

“Votemos contra el autori-
tarismo, la corrupción y la pro-
paganda; y a favor del respeto a 
nuestros derechos y verdaderas 
políticas públicas que resuelvan 
los problemas del país, atiendan 
las necesidades de los más necesi-
tados y mejore las condiciones de 
vida de toda La población”, pu-

blicó en sus redes sociales.
SUMAR es el espacio de socie-

dad civil que propuso la fórmula 
presidencial del partido Nuestro 
Tiempo integrada por Luis Para-
da y Celia Medrano.

Parada es un reconocido abo-
gado, experto en litigios interna-
cionales que defendió los inte-
reses de El Salvador frente a de-
mandas de empresas transnacio-
nales; y Medrano es una destaca-
da defensora de derechos huma-
nos y militante en diversas orga-
nizaciones y movimientos socia-
les.

SUMAR llama a votar contra el 
autoritarismo y la corrupción

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

El Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) des-
tacó que en los tres 

primeros días del voto remo-
to por Internet para los salva-
doreños en el extranjero con 
DUI y dirección del exterior, 
se ha superado en 10 veces los 
4,800 sufragios por la vía pos-
tal durante la elección de 2019.

“Las expectativas del voto 
por internet se han superado 
y hemos superado la votación 
de años anteriores, los com-
patriotas están respondiendo. 
La gente está emocionada vo-
tando, independiente de por 
quién vote, porque eso es su 
decisión y sin hacer esa dis-
criminación que porque están 
fuera no merecen votar”, ex-
presó la magistrada presidenta 
del TSE, Dora Esmeralda Mar-
tínez.

El voto remoto por internet 
inició a las cero horas del 6 de 
enero y finalizará el próximo 
4 de febrero a las 5 de la tarde, 
hora de El Salvador. 

Están habilitados para vo-
tar por internet 741 mil 94 
personas con DUI vigente o 
vencido, que tenga dirección 
en el extranjero, aproximada-
mente 300 mil personas vota-
rán con pasaporte presencial-

mente y otros 200 
mil salvadoreños 
que emitirán el su-
fragio con DUI en 
los centros de vo-
tación.

Martínez reco-
mendó a los sal-
vadoreños que vo-
tarán de forma re-
mota por internet, 
contar con una 
iluminación ade-
cuada para el re-
conocimiento fa-
cial; que no apa-
rezcan más perso-
nas cuando al mo-
mento de la captu-
ra del DUI, veri-
ficar la resolución de la cáma-
ra del dispositivo con el cual se 
está votando.

“Pedimos que al acercarse al 
reconocimiento facial para vo-
tar por internet, que no haya 
nadie atrás y exista suficien-
te luz para que el sistema cap-
te el rostro y siga al siguien-
te paso. Para el voto presen-
cial tenemos 40 consulados 
que serán centros de votación 
y 41 locales externos”, manifes-
tó la presidenta del Tribunal. 
Noel Orellana, magistrado del 
TSE, indicó que la institución 
habilitó el sitio votacion.tse.
gob.sv, donde la persona acce-

de e inicia su proceso de vota-
ción, el sistema es amigable y va 
guiando al elector en cada paso 
a seguir. 

El call center habilitado por 
el TSE para asistir a la diáspo-
ra con respecto al voto en línea, 
hasta la fecha se ha utilizado en 
un 30 a 40%.

El call center ha atendido: 
1,665 consultas sobre las mo-
dalidades de votación, 15 con-
sultas sobre registro electoral, 
72 sobre votar con DUI de fa-
miliares, 4 actualizaciones de 
datos, 4 consultas sobre vo-
tar con documentos vencidos 
y 1,368 llamadas de broma. 

Voto remoto ha superado diez veces 
el sufragio en el extranjero de 2019
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La Asamblea Legislati-
va aprobó este martes 
la vigésima segunda 

prórroga al régimen de excep-
ción, medida estatal que entró 
en vigor desde el 27 de mar-
zo de 2022; luego de un repun-
te en los homicidios. Las elec-
ciones próximas del 4 de febre-
ro se desarrollarán bajo estado 
de excepción, algo que no se 
veía desde la época de la gue-
rra civil.

Ante esta prórroga, el di-
putado de Alianza Republica-
na Nacionalista (ARENA), Cé-
sar Reyes, recordó que desde 
la época del conflicto armado 
no se iba a elecciones bajo esa 
disposición de seguridad, “que 
ha sido utilizado por el oficia-
lismo como un instrumento 
electoral”.

“El régimen de excepción 
ya se convirtió más en una po-
lítica electorera por parte de 
este Gobierno, porque después 
de dos años, no puede ser po-
sible que nosotros como socie-

dad todavía no encontremos una 
figura jurídica o legal para poder 
abordar la seguridad en nuestro 
país sin tener que amenazar la li-
bertad y los derechos de los sal-
vadoreños inocentes”, comen-
tó Reyes en referencia a las de-
tenciones arbitrarias que se han 
dado desde el inicio de régimen 
de excepción de personas que 
nada tienen que ver con pandi-
llas.

El diputado por Nuestro 
Tiempo, Johnny Wright Sol, dijo 
que indudablemente, “de forma 
política”, el tema de seguridad es 
la punta de lanza de la estrategia 
de campaña del gobierno actual. 
Ya que lo promociona por todos 
los medios posibles.

“Si bien son innegables los 
cambios y los resultados que se 
han obtenido en cuanto a la re-
ducción de homicidios y la per-
cepción generalizada de un cam-
bio en la seguridad ciudada-
na, al final, esto se ha converti-
do en el punto más importan-
te de campaña de este gobierno 
y es una herramienta de promo-
ción, cómo también para amena-

Asamblea avala que haya régimen de excepción 
en elecciones presidenciales y legislativas

zar (a) quien considere votar por 
(la) oposición”, comentó Wright 
Sol.

El legislador explicó que el 
Gobierno busca plantear que 
una oposición liderando las de-
cisiones políticas del país, rever-
tiría el esquema de seguridad y se 
volviera al pasado. “Así es como 
comunicacionalmente lo han 
utilizado, pero no deja de ser 
una herramienta que genera mie-
do y que somete a la población 
a un control más allá del control 
que el Estado debe tener sobre la 
criminalidad”.

Efectivos militares brindan seguridad ciudadana, trabajo de la Policía Nacional Civil. 
Foto: Diario Co Latino / arChivo.

El jefe de fracción del Fren-
te Farabundo Martí para la Libe-
ración Nacional (FMLN), Jaime 
Guevara, dijo que desde que está 
en funciones una medida como 
el régimen de excepción todos 
los salvadoreños pierden dere-
chos.

“La historia se repite, así 
como ocurrió años atrás, antes 
de la firma de los Acuerdos de 
Paz donde el pueblo salió tam-
bién a votar. Este suceso no es 
que no lo hayamos vivido en el 
país, ya ocurrió, pero ocurrió en 
medio de una dictadura militar. 

Bajo régimen de excepción el 
pueblo salió a votar; ahora en 
esta nueva modalidad de régi-
men, el pueblo nuevamente 
va a participar en un proceso 
electoral”, comentó Guevara.

El opositor de izquierda 
dijo que esta hay opiniones 
de muchas personas “que es-
tán pensando mucho”, es de-
cir “queremos votar, pero tam-
bién en medio de este régimen 
de excepción qué va a pasar, la 
cosa se va se puede poner ten-
sa y es eso justamente el régi-
men de excepción, una herra-
mienta que también están uti-
lizando para intimidar”, con-
cluyó el legislador.

El presidente de la Asam-
blea Legislativa, Ernesto Cas-
tro, descartó que realizar elec-
ciones bajo régimen de excep-
ción, se perciba como intimi-
dación. “Esa percepción de la 
que tú hablas (en referencia a 
la pregunta de la prensa), es 
una percepción que solo los 
delincuentes tienen, la gente 
honrada no tiene esa percep-
ción”.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El exdiputado de la 
Asamblea Legislati-
va y ex Coordinador 

General del FMLN, Medar-
do González y su grupo fami-
liar fueron declarados culpa-
bles de enriquecimiento ilíci-
to. El exfuncionario tiene que 
devolver al Estado $78 mil 
201 con 88 centavos, además 
de quedar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos duran-
te 10 años.

La Cámara Tercero de lo 
Civil de la Primera Sección 
del Centro declaró la existen-
cia de enriquecimiento ilíci-

to sin justa causa por parte de 
Medardo González Trejo por la 
cantidad de $3,892.57. 

La cámara declaró la existen-
cia enriquecimiento ilícito por 

Condenan a Medardo González y familia 
a restituir al Estado $78 mil

parte de su cónyuge, la señora 
Sonia Ernestina González, por 
la cantidad de $66,80; en la mis-
ma situación, la Cámara decla-
ró la existencia enriquecimien-

to ilícito por parte de su hijo 
Luis Antonio González Portal 
por $7,500.

La cantidad a restituir al es-
tado de El Salvador en concep-
to de enriquecimiento ilícito es 
de $78,201,  una cantidad me-
nor a la que demandaba la FGR 
en un inicio pues el grupo fa-
miliar era acusado de supuesta-
mente enriquecerse ilegalmente 
con $153,346.

A González Trejo se le ha in-
habilitado, por el plazo de 10 
años, tal como lo establece el 
artículo 21 de la ley para ejer-
cer cualquier cargo público, así 
mismo se mantienen vigentes 
las medidas cautelares de inmo-
vilización de bienes inmuebles 

y cuentas de ahorro y vehícu-
los a nombre de los demanda-
dos.

González fungió como dipu-
tado en dos períodos compren-
didos entre el 1 de mayo al 30 
de abril de 2015, y del 14 de 
mayo del 2015 al 30 de abril del 
2018 bajo la bandera del parti-
do político Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacio-
nal (FMLN). El expediente fue 
abierto el año pasado por parte 
de la FGR, después que la Cor-
te Suprema de Justicia (CSJ) en 
pleno notificó de las supuesas 
irregularidades. Este lunes ini-
ció la audiencia probatoria y 
este martes el exfuncionario fue 
condenado.

Medardo González se desempeñó como diputado entre el 1 de mayo del 2015 y el 
30 de abril del 2018. Deberá reintegrar al Estado $3,892.57. por no poder justificar su 
origen legal.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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Leve disminución en precios de los útiles 
escolares afirman vendedores

Kendra Cordero
@KendraCordero_7

Colaboradora

Luego de que el Minis-
terio de Educación 
anunciara que las cla-

ses a escala nacional iniciarán 
el 6 de febrero, los vendedores 
de los útiles escolares ya se en-
cuentran instalados a un cos-
tado del Mercado Central de 
San Salvador. Los vendedores 
esperan a los padres de familia 
para brindarles precios accesi-
bles, ya que manifiestan que 
“el precio de los útiles esco-
lares en comparación del año 
pasado han disminuido unos 
centavos”.

Susana Lopez tiene más de 
25 años de vender útiles esco-
lares a las afueras del Mercado 
Central, en la 6 calle ponien-
te. Susana dijo a Diario Co La-
tino que “a comparación del 
año pasado, ahora los precios 
han bajado un poquito y algu-

nos se han mantenido”.
Por su parte, Ingrid Ariston-

do, quien tiene 8 años de ven-
der útiles escolares, ubicada 
también en la 6 calle poniente, 
comentó que los precios en los 
útiles había bajado, “del año pa-
sado como de junio si aumenta-
ron, ahorita han bajado un po-
quito porque el cuaderno que 
vale $1 el año pasado se estaba 
dando entre $1.35 o $1.40¨, de-
talló. 

Según las vendedoras, los 
precios de los útiles escolares bá-
sicos rondan  entre:

cuadernos espirales #1 tienen 
un precio $1.25, cuadernos espi-
rales #2 $1.00, cuadernos espira-
les #3 $0.90, los cuadernos cosi-
dos $1.00, cuaderno pequeño de 
200 páginas  $0.75 y los de 100 
páginas $0.55.

El precio de los lápices y la-
piceros se mantiene a $0.20 y 
$0.25, el del papel para forrar 
transparente $0.50, el paquetes 

de colores rondan entre $1 y $7 
dependiendo de la marca.

Los vendedores manifesta-
ron que a la fecha la afluencia 

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Enero es uno de los 
meses más fríos, 
principalmente du-

rante las madrugadas, para 13 
y 21 de enero se prevé ama-
necer con temperaturas dismi-
nuidas en todo el país. Para 
los próximos días, es posi-
ble tener la incursión de vien-
tos nortes, más sensibles en la 
zona occidental, así lo infor-
mó el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN).

Para los próximos 15 días, 
se pronostican dos episodios 
de vientos nortes débiles, uno 
a finales de esta semana, que 
será de corta duración y con 
énfasis en el occidente del te-

rritorio; y el otro, entre 20 y 21 
de enero, donde las temperatu-
ras serán muy frescas por las 
madrugadas.

En lo que va del mes, el 7 y 8 
de enero se registraron las tem-
peraturas más bajas en Las Pilas, 
Chalatenango, con 7.3 grados 
Celsius en ambos días; mientras 
que, la máxima fue en la esta-
ción San Miguel, con 37.7 gra-
dos Celsius el 5 de enero. 

Asimismo, este 9 de enero, el 
MARN registró un descenso en 
las temperaturas mínimas en al-
gunos puntos del país. En Las 
Pilas, Chalatenango, el termó-
metro bajó hasta 7.2 grados Cel-
sius y en Los Naranjos, Sonso-
nate, llegó a 8 grados Celsius. 
Las temperaturas no han supe-
rado los récords y se han man-
tenido dentro de los promedios

El pronóstico para este 10 de 
enero detalla que durante el día, 
el cielo estará entre despejado y 
muy poco nublado, sin lluvias, 
el viento continuará sin cam-
bios, con intensidad entre 9 y 
18 kilómetros por hora (km/h). 
Las temperaturas se prevén sin 
cambios significativos. 

 
Estas condiciones continuarán 
influenciadas por el flujo del 
este acelerado y con poco con-
tenido de humedad, y limitacio-
nes en el desarrollo de la nubo-
sidad por sistemas en capas me-
dias. 

El frente frío estacionario se 
ha alejado hacia inmediaciones 
del Golfo de México y occiden-
te de Cuba, sin influencia sobre 
la región.

Frente a la costa de El Salva-

dor se recomienda precaución 
a pescadores y transportistas de 
pequeñas y medianas embarca-
ciones, por mar picado y vien-

Prevén vientos nortes y disminución 
de temperatura para el 13 de enero

El Ministerio de Medio Ambiente pronostica para el 13 y 21 de enero, la incur-
sión de vientos nortes y disminución de la temperatura, especialmente durante 
la madrugada.  Foto Diario Co Latino/arChivo.

de clientes es poca, pero que es-
peran que las ventas aumenten 
en los próximos días. Asimis-
mo, comentaron que la dismi-

nución de los precios era por-
que el costo de la papelería no 
ha aumentado como el año pa-
sado.

tos entre 20 y 30 km/h.
Al cierre de 2023 Medio 

Ambiente registró un déficit 
de lluvia a escala nacional del 
7.6%, que equivale a 145 mi-
límetros menos del prome-
dio nacional anual. En lo que 
va de enero, no se han regis-
trado lluvias.

Según vendedores de útiles escolares en San Salvador, las ventas están disminuidas debido a los gastos realizados 
por festividades de fin de año; no obstante, anticipan un aumento significativo después de la primera quincena de 
enero.  Foto: Diario Co Latino / GabrieLa SanDovaL.
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Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

La Organización Pana-
mericana de la Salud 
(OPS) recomendó a los 

Estados miembro a contribuir 
en fortalecer la calidad de la 
atención que se traduce en ele-
var el grado de los servicios de 
salud para las personas y las po-
blaciones con la probabilidad 
de resultados de salud deseados.

Con este concepto, la OPS 
reiteró que se trata en “conoci-
mientos profesionales basados 
en la evidencia y es fundamen-
tal para lograr la cobertura sa-
nitaria universal”, así también, 
que mientras los países se com-
prometan a lograr la “salud para 
todos”, deben antes transformar 
las acciones encaminadas a la 
“calidad de la atención y los ser-
vicios de salud.

Sobre la atención sanitaria de 
calidad, el organismo de salud 
considera diversas acciones, no 
obstante, afirmó que existe un 
creciente reconocimiento que 

OPS recomienda una práctica médica con 
calidad de la atención

estos “servicios de salud de cali-
dad” deben ser eficaces, seguros y 
centrado en las personas.

“Eficaz en proporcionar servi-
cios de salud basados en eviden-
cia a quienes lo necesitan; segu-
ro para evitar daños a las perso-
nas para las que el cuidado está 
destinado y centrado en las per-
sonas al proporcionar atención 
que responda a las preferencias, 
necesidades y valores individua-

les”, sugirió la OPS. En cuanto a 
estos beneficios, la OPS recomen-
dó que la atención médica de ca-
lidad y los servicios deben enmar-
carse en metas oportunas como la 
reducción de los tiempos de es-
pera, así como equitativos en la 
proporcionalidad de la atención 
no cambia en la calidad debido 
al género, la etnia, la ubicación 
geográfica o la situación socieco-
nómica.

Asimismo, desarrollar la inte-
gración que van a proporcionar 
atención y que pone a disposi-
ción toda la variedad de servicios 
de salud a lo largo del curso de la 
vida de la persona y la eficiencia 
que vendrá a maximizar los be-
neficios de los recursos disponi-
bles para los usuarios y evita des-
perdicios.

En este concepto de “calidad 
de la atención”, la OPS recordó 
los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenibles (ODS), que instan a los 
países a lograr la Cobertura Uni-
versal de Salud” (CSU) que inclu-
ye la protección contra riesgos fi-
nancieros y el acceso a servicios 
esenciales de atención médica de 
calidad.

“La realidad en muchos en-
tornos es que proporcionar aten-
ción de calidad sigue siendo un 
desafío importante, y la calidad 
inadecuada resulta en una morta-
lidad evitable, sufrimiento huma-
nos y pérdidas económicas signi-
ficativas”, acotó la OPS.

En este marco de desafíos para 
lograr la mejora de la calidad en 

la atención de salud, la OPS se-
ñaló que algunos países están 
actualmente realizando progre-
sos para incorporar estos con-
ceptos en sus sistemas de salud 
pública. Y agregó que el infor-
me de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y el Banco 
Mundial (BM) enfatizan en esta 
entrega de servicios de salud de 
calidad en todos los niveles de 
atención médica.

“La prestación de servicios 
de calidad requiere una buena 
gobernanza; un personal sani-
tario cualificado y competen-
te que cuenta con apoyo y mo-
tivación; mecanismos de finan-
ciación que permitan y fomen-
ten una atención de calidad”, se-
ñaló.

“El uso de sistemas de in-
formación que monitorean y 
aprenden continuamente a im-
pulsar una mejor atención; me-
dicamentos, tecnologías dispo-
nibles, seguros y debidamente 
regulados y también centros de 
salud accesibles y bien equipa-
dos”, puntualizó la OPS.

Por Alessia Genoves
Colaboradora

@DiarioCoLatino

La Asamblea Legislati-
va de El Salvador ratifi-
có el “Convenio sobre 

Notificación o Traslado en el 
Extranjero de Documentos Judi-
ciales o Extrajudiciales en Mate-
ria Civil o Comercial”, también 
conocido como Convenio de La 
Haya sobre Notificaciones Inter-
nacionales. 

El Convenio fue aprobado 
originalmente en La Haya, Paí-
ses Bajos, el 15 de noviembre de 
1965, con el objetivo de crear un 
marco jurídico uniforme para 
agilizar los procesos de notifica-
ción internacional de documen-
tos judiciales y extrajudiciales 
entre los países miembros. 

Con la ratificación de este 
Convenio, se espera optimizar 

y formalizar los procedimientos 
de cooperación entre El Salvador y 
otros Estados para las notificacio-
nes internacionales en materia ci-
vil y comercial. 

Aplicación en materia civil o 
comercial

De acuerdo al artículo 1 del 
Convenio original de La Haya, éste 
se aplicará en El Salvador “en ma-
teria civil o comercial, a todos los 
casos en que un documento judi-
cial o extrajudicial deba ser remi-
tido al extranjero para su notifica-
ción o traslado”, siempre que “se 
conozca la dirección del destinata-
rio del documento”.

El artículo 2 del Convenio es-
tablece que cada Estado deberá de-
signar una Autoridad Central para 
“recibir las peticiones de notifi-
cación o traslado procedentes de 

otro Estado contratante y darles 
curso ulterior”.  En El Salvador, la 
Autoridad Central designada es el 
Ministerio de Relaciones Exterio-
res.

Procedimiento para docu-
mentos judiciales 

El Convenio establece un pro-
cedimiento para que la autoridad 
competente del país remitente en-
víe una solicitud estandarizada a la 
Autoridad Central del país recep-
tor, pidiendo realizar la notifica-
ción o traslado del documento ju-
dicial al destinatario (art. 3). 

La Autoridad Central del país 
receptor se encargará de gestionar 
la notificación, ya sea a través de 
las formas prescritas en su legisla-
ción interna o a través de la forma 
particular solicitada, siempre que 
no sea incompatible con sus leyes 

(art. 5).

Notificación o traslado
Una vez realizada la notifica-

ción o traslado, la Autoridad Cen-
tral del país receptor o la autori-
dad designada deberá expedir un 
certificado estandarizado descri-
biendo cómo se efectuó la diligen-
cia (art. 6).

El Convenio también permi-
te la notificación o traslado direc-
to por vía diplomática o consular, 
correo postal, o a través de auto-
ridades judiciales, ministeriales y 
personas interesadas en el proce-
so, a menos que el Estado recep-
tor se oponga expresamente (art. 8, 
9, 10). 

Certificación
Los certificados de notificación 

que no provengan directamente de 

la Autoridad Central o autoridad 
judicial podrán ser refrendados o 
validados por dichas autoridades 
(art. 6). El Salvador ha declarado, 
de acuerdo al artículo 5 del Con-
venio original, que “todos los do-
cumentos judiciales o extrajudi-
ciales que se pretenden notificar 
deberán ser redactados en caste-
llano o presentarse acompañados 
con la debida traducción a dicho 
idioma” (art. 2, Decreto No. 53).

Con la ratificación de este im-
portante Convenio internacional, 
El Salvador da un paso positivo 
para fortalecer la cooperación ju-
rídica internacional y optimizar 
los procesos de notificación y 
traslado de documentos judicia-
les con otros países. Se espera que 
su implementación agilice signi-
ficativamente trámites que antes 
podían demorar meses o años.

Aprueban el Convenio de La Haya sobre 
Notificaciones Internacionales en El Salvador

La Organización Panamericana de la Salud (OPS), recomienda a los Estados miembro 
a contribuir en fortalecer  la calidad de la atención de la salud pública. Foto Diario CoLa-
tino/arChivo. 
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OMS alertó sobre 
rápido colapso 
de servicios 
hospitalarios en Gaza

Ginebra/Prensa Latina

La Organización 
Mundial de la Sa-
lud (OMS) aler-

tó sobre el rápido colap-
so de los servicios hospi-
talarios en Gaza, después 
de que cientos de médicos 
y enfermeros tuvieron que 
huir para salvar sus vidas.

Solo alrededor de un ter-
cio de los hospitales de Gaza 
funcionan, algunos solo par-
cialmente, tras meses de 
bombardeos israelíes, denun-
ció la agencia sanitaria de las 
Naciones Unidas.

También advirtió que los 
combates se han intensifica-
do en el centro y sur de la 
Franja, lo que supone una 

presión adicional para los 
sobrecargados hospitales, en 
especial en torno al Hospital 
Al Aqsa y del Hospital Eu-
ropeo de Gaza y el Hospital 
Nasser.

Ante ese difícil escenario 
la OMS aseguró que es abso-
lutamente necesario proteger 
esas instalaciones porque son 
la última línea de atención 

sanitaria secundaria y tercia-
ria que tiene Gaza.

«Lo que vemos es que el 
sistema sanitario está su-
friendo: el personal sanita-
rio no puede acudir para 
atender a los pacientes por-
que teme por su vida. Pacien-
tes que temen y sus familias 
que temen ir al hospital por-
que pueden morir en el ca-
mino», dijo el coordinador 
de los equipos de emergen-
cia de la OMS en el terreno, 
Sean Casey.

La agencia sanitaria de la 
ONU pidió un acceso se-
guro para prestar ayuda en 

cualquier parte del enclave 
y entregar alimentos, sumi-
nistros médicos y combusti-
ble, al tiempo que advirtió 
que lleva dos semanas sin 
poder llegar al norte porque 
no reciben los permisos ne-
cesarios para proceder con 
seguridad.

Ante la ausencia de tre-
gua en los combates en 
Gaza, también solicitó este 
martes un mejor acceso al 
enclave, donde la ayuda lle-
ga «demasiado poco y de-
masiado tarde» para asistir 
a los civiles atrapados en el 
conflicto.

QUITO/Xinhua

El presidente de Ecua-
dor, Daniel Noboa, 
declaró este martes 

“conflicto armado interno” y 
dispuso la salida de militares 
para combatir a las bandas del 
crimen organizado ligados al 
narcotráfico, tras una escalada 
de violencia en el país sudame-
ricano.

   “He firmado el decreto 
ejecutivo declarando Conflic-
to Armado Interno”, escribió 
el mandatario en su cuenta de 

la red social X, en la que compar-
tió el contenido del decreto pre-
sidencial.

   En el documento, Noboa 
ordenó a las Fuerzas Armadas 
ejecutar operaciones militares, 
bajo el derecho internacional hu-
manitario y respetando los dere-
chos humanos, para neutralizar 
a los grupos del crimen organi-
zado transnacional que operan 
en Ecuador.

   Dispuso la movilización 
de militares y policías en todo 
el país para garantizar la sobera-
nía e integridad territorial con-

tra el crimen organizado trans-
nacional.

   En el decreto se identificó 
a los siguientes grupos del cri-
men organizado transnacional 
como organizaciones terroris-
tas y actores no estatales belige-
rantes: “Águilas, ÁguilasKiller, 
Ak47, Caballeros Oscuros, Cho-
neKiller, Choneros, Corvicheros, 
Cuartel de las Feas, Cubanos, Fa-
tales, Gánster, Kater Piler, Lagar-
tos, Latin Kings, los Lobos, Los 
p.27, Los Tiburones, Mafia 18, 
Mafia Trébol, Patrones, R7 y Ti-
guerones”.

   El presidente mencionó en 
el decreto que el Consejo de Se-
guridad Pública y del Estado con 
base en los informes técnicos ac-
tualizará el listado de grupos 
identificados.

   La declaratoria de “conflicto 
armado interno” se suma al esta-
do de excepción por “grave con-
moción interna” que Noboa de-
cretó el lunes durante 60 días, in-
cluidas las cárceles, además de un 
toque de queda nocturno.

   La medida se tomó tras una 

jornada de amotinamientos y 
disturbios en varias cárceles, 
con agentes penitenciarios re-
tenidos; además de la fuga de 
unos 39 reos de una prisión en 
la ciudad andina de Riobamba.

   Así como de una serie de 
hechos violentos entre el lunes 
y hoy martes en varias ciudades 
del país, que incluyeron la que-
ma de vehículos en las calles, se-
cuestro de policías y una inédi-
ta toma armada de un canal de 
televisión de Guayaquil.

 Presidente de Ecuador declara 
“conflicto armado interno” por 
escalada de violencia
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Lourdes Argueta
Comisión Política FMLN

El país se encuentra inmer-
so en la recta final del pro-
ceso electoral presidencial 

y legislativo, en el cual nuestro par-
tido FMLN compite como la fuerza 
política de izquierda que representa los 
sueños, anhelos y compromiso de lucha por 
una sociedad más justa y en la que se pueda vi-
vir con dignidad. 

   Hay quienes se atreven a cuestionar la exis-
tencia del FMLN, y se ufanan en decir que en 
este proceso electoral desaparecerá, lo que evi-
dentemente tiene como propósito desmoralizar 
a la base y simpatizantes que mantienen este 
proyecto que nació como fruto de la lucha so-
cial y política de las organizaciones de izquier-
da y progresistas que por décadas venían en-
frentando el autoritarismo dictatorial y las des-
igualdades sociales en esa época, que nuevamen-
te se ven reflejadas en nuestra sociedad. 

   La valentía con la que se resistió, enfrento 
y derroto a la dictadura, le dio un lugar impor-
tante al Frente en la sociedad, lo cual permitió 
seguir creciendo y acumulando respaldos polí-
ticos, reflejados en los procesos electorales que 
de manera ascendente le permitían al FMLN 
seguir ocupando más espacios institucionales, 
desde los que se impulsaron muchas decisio-
nes encaminadas a dar mayor bienestar a las fa-
milias salvadoreñas en materia de salud, educa-
ción, producción agrícola, inclusión social, ju-
ventud, mujeres, etc.

   Por primera vez un gobierno lograba que 
su mayor inversión fuera para beneficiar al pue-
blo y eso afectaba los intereses de los represen-
tantes del poder económico del país que histó-

ricamente habían movido los hilos ocultos 
del poder político. La otra opción era ha-

ber pactado y cogobernado con la oli-
garquía, y el FMLN no lo hizo, por lo 
que estos, al ver afectados sus intere-
ses, boicotearon, difamaron y contra-
rrestaron la gestión de los gobiernos 

del FMLN para mantener su poder de 
dominación social y cultural.  

   No obstante, nuestro partido ha realiza-
do las correspondientes evaluaciones de las gestio-
nes gubernamentales y también identificamos fa-
llas o desaciertos propios, que los asumimos con 
el compromiso de corregir y reivindicarnos como 
partido de izquierda y representante de las gran-
des mayorías. Uno de los principales desaciertos 
es no haber invertido en concientización social y 
no haber promovido la participación directa del 
pueblo. Reproducir la dinámica del simple asis-
tencialismo solo fortalece la democracia represen-
tativa que promueve la idea del poder delegativo 
para que una clase política gobierne y decida por 
todos, y ahoga las condiciones para construir po-
der real, junto al pueblo. 

   Esa democracia representativa está en cri-
sis, y, por lo tanto, las elites políticas de la dere-
cha, los representantes del poder económico tra-
dicional y el emergente, buscan la forma de sal-
varla para seguir usufrutuando del sistema de pri-
vilegios a costa de un pueblo sumiso, mediatiza-
do con cualquier medida o acción superficial que 
no resuelve los problemas estructurales de la so-
ciedad salvadoreña, pero generan una percepción 
manipulada de la realidad. Y es justamente esa su-
perficialidad manoseada la que se impone como 
criterio a la hora de decidir en el proceso electo-
ral.

   Nuestro mensaje como partido es caminar y 
construir juntos la nueva democracia participati-
va como vía para la edificación del verdadero po-
der popular y alcanzar el poder formal para trans-
formarlo en función de los intereses del pueblo 
salvadoreño. Estamos conscientes que no es fácil 
por el dominio cultural que se impone, de la in-
diferencia, de la desidia, del comodismo de que 
otros “resuelvan” y la malicia de quienes a sabien-
das de lo que conlleva la participación popular, 
confunden, desmoralizan y neutralizan.

   Sera la persistencia y resistencia la que al final 
irá dando sus frutos, la coherencia y consecuen-
cia con la misión de transformación social, tal 
y como nuestro recordado Schafik Hándal apun-
taba, como un llamado a la militancia. Son esas 
ideas y ese compromiso el que hacen del FMLN 
un partido vivo y con capacidad de retoñar y rein-

ventarse frente a los nuevos desafíos en el actual 
momento histórico, y es lo que esas personas 
que se atreven a decir que lo harán desaparecer, 
no dimensionan y nos subestiman porque no 
conocen las entrañas del FMLN, solo han cono-
cido una representación formal, pero el FMLN 
está integrado de diversas generaciones que aun 
cuando reconocemos las diferencias propias de 
una izquierda amplia y diversa, nos une un com-
promiso con el país y se ve expresado en todo 
el trabajo territorial y de contacto directo con la 
población.

   Somos el partido con mayor presencia terri-
torial, en base al trabajo militante o voluntario 
de nuestra base, no son activistas pagados, no 
hemos instalado ningún call center para llamar-
le a la gente y ofrecer nada a cambio de su res-
paldo electoral, como sí lo hace el partido ofi-
cialista. Nuestras estructuras partidarias y las y 
los candidatos a los diferentes cargos, están pre-
sentándose cara a cara con el pueblo, con sol-
vencia y optimismo por recuperar la confianza 
de los sectores sociales que históricamente nos 
han acompañado, y por llegar a aquellos que 
aún más distantes, pero resienten el retroceso de 
estos cuatro años de un gobierno con matices 
autoritarios y elitistas.

   Este 10 de enero, conmemoramos el 43 
aniversario de la primera ofensiva final, del 10 
de enero de 1981, siendo una de las principales 
y más estratégicas acciones militares que le de-
mostraban a la oligarquía salvadoreña y a la dic-
tadura de turno, que había la suficiente fuerza 
moral para enfrentar las injusticias y transitar a 
otros niveles de democracia. Con la firma de los 
Acuerdos de Paz que conmemoraremos los 32 
años la próxima semana, logramos dar un salto 
estratégico que ponía fin a esa etapa gris a la que 
no podemos permitirnos regresar. 

   Seguiremos conmemorando estas fechas 
que mantienen viva la memoria histórica y nos 
recuerdan el alto costo que ya se pagó y por lo 
que no podemos claudicar. Mi aprecio y recono-
cimiento a nuestros veteranos, veteranas, lisia-
dos y lisiadas de guerra y a todos sus familiares 
que se involucraron en esa lucha popular por la 
liberación nacional. 

   La misión continúa y hay nuevas generacio-
nes comprometidas con esa historia, con esa lu-
cha y con la transformación de nuestro país y la 
sociedad salvadoreña. En este proceso electoral 
pedimos su voto de confianza por nuestros can-
didatos y candidatas a la Asamblea Legislativa y 
a nuestra fórmula presidencial conformada por 
Manuel el Chino Flores y Werner Marroquín.

FMLN reconecta y resiste 
con las mayorías populares 
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El papel de las mujeres en la trans-
formación social: desde las lu-
chas organizadas para exigir sus 

derechos fundamentales, hasta la prácti-
ca de la sororidad como una herramien-
ta política para la transformación social 
A lo largo de la historia las mujeres han 
sufrido la violencia y la falta de respe-
to a sus derechos fundamentales a la 
sombra del patriarcado. Desde esa reali-
dad social, política, económica y cultu-
ral, ellas han ocupado un papel secun-
dario en todos los niveles dado que el 
sistema patriarcal permeó en todos aque-
llos ámbitos desde los cuales los hom-
bres pudieran tomar control y ejecutar 
el poder. De manera que las luchas de 
las mujeres para transformar sus reali-
dades sociales nacen organizándose y 
exigiendo sus derechos fundamentales. 
Ellas comenzaron a organizarse para ha-
cerse escuchar, visibilizarse y exigir re-
conocimiento a sus derechos más bási-
cos. Las voces de las mujeres que lucha-
ban en los Siglos XVIII-XIX por sus de-
rechos civiles, se pronunciaban así: “Sin 
derechos civiles para las mujeres no hay 
revolución”; en la 2ª mitad del S. XIX 
- primer tercio del s. XX, sus voces lu-
chaban por los derechos políticos: “Sin 
derechos políticos para las mujeres no 
hay paz ni democracia.”; en la segun-
da mitad del siglo XX y comienzos del 
XXI, sus voces exigían derechos sociales: 
“Sin derechos sociales para las mujeres 
no hay derechos humanos ni justicia”. 
El 2017, los pronunciamientos femeninos 
pasaron de exigir derechos a exigir justi-
cia hasta llegar no solo a los tribunales 
sino a la conciencia del colectivo social. 
El movimiento Me Too iniciado por mu-
jeres como hashtag en las redes sociales, 
se organizó para denunciar las agresiones 
y los acosos sexuales de los que habían 
sido víctimas por parte de un productor 
de cine en Hollywood. La frase Me Too 

utilizada en ese pronunciamiento, animó 
a tantas otras mujeres a tuitear sus expe-
riencias para demostrar la naturaleza ex-
tendida de ese comportamiento misógino. 
La transformación social desde las mo-
dificaciones de los Códigos penales 
En Chile, el proyecto “sin consentimien-
to es violación” respaldó a la idea de legis-
lar desde la Comisión de Mujer y Equidad 
de Género, un proyecto de ley para modi-
ficar el Código Penal en materia de tipifi-
cación del delito de violación. Tras varias 
jornadas de audiencias públicas, la Comi-
sión Especial Encargada de conocer inicia-
tivas y tramitar proyectos de ley relacio-
nados con la mujer y la igualdad de gé-
nero, respaldó por unanimidad este pro-
yecto de ley que modifica el Código Pe-
nal en materia de tipificación del delito 
de violación y que es conocido también 
como “sin consentimiento es violación”. 
Legislar para prevenir, atender y sancio-
nar la violencia en el ámbito familiar 
La violencia sexual que han padecido mi-
llones de niñas y mujeres en México cons-
tituye un grave atentado a los derechos ci-
viles, políticos y sociales. Es un atentado 
contra todos los derechos humanos. Has-
ta hace poco tiempo esa arraigada y de-
nigrante práctica había encontrado en el 
“respeto a la vida privada” el principal ar-
gumento de las instituciones del Estado 
para mantenerse al margen, propician-
do con ello que a diario, a lo largo y an-
cho del país, se escribieran intermina-
bles historias de vejación, dolor y muerte. 
En la década de los noventa el movimien-
to de mujeres, acompañado por la acade-
mia y organizaciones de la sociedad civil 
afines a la causa reivindicatoria de los de-
rechos humanos de las mujeres, lograron 
posicionar en la agenda pública el tema 
del combate a la violencia, especialmente 
la que se manifiesta en el ámbito familiar. 
Con el respaldo de la ciudadanía, el mo-
vimiento de mujeres recogió esta preo-
cupación y planteó al Congreso local la 
urgente necesidad de legislar para preve-

El papel de las mujeres en la 
transformación social

nir, atender y sancionar la violencia en 
el ámbito familiar. Actualmente 28 enti-
dades federativas cuentan con una ley en 
la materia; 30 han establecido como de-
lito la violencia familiar y muchas han 
creado mecanismos de seguimiento. 
Reconociendo en la historia los pasos que 
las mujeres han avanzado en la lucha para 
transformar sus realidades sociales des-
de el momento que comienzan a organi-
zarse para exigir sus derechos fundamen-
tales, viene a la mente las preguntas: sin 
esos movimientos ¿habría sido posible la 
transición hacia modelos de justicia social 
igualitaria para hombres y mujeres? ¿Sin 
las mujeres es posible la transformación 
social?, ¿podemos entonces considerar que 
la práctica de la sororidad es una podero-
sa herramienta de transformación social? 
Actualmente las mujeres se organizan en 
colectivas sororales con propósitos muy 
específicos ya que en cada una de ellas 
hay una causa en particular que las her-
mana, como las madres que buscan a sus 
hijas e hijos desaparecidos por el crimen 
organizado en México; la colectiva que lu-
chan contra la violencia digital que viven 
las mujeres en las redes sociales; la colec-
tiva Caminantas, mujeres migrantes quie-
nes se acompañan, se informan y se prote-
gen entre ellas mientras habitan una tierra 
que no es la suya; las activistas medioam-
bientales; las que legislan por su dere-
cho para conseguir la aprobación de le-
yes que protejan a las mujeres del abuso y 
la violencia, entre tantas otras colectivas. 
La Era post pandémica está marcando 
un parteaguas en el papel de las mujeres 
en la transformación social en sus distin-
tos movimientos. La acción de exigir jus-
ticia de los siglos pasados para conseguir 
derechos civiles, políticos y sociales se ha 
transformado ahora en la labor de organi-
zarse ya no para exigir, sino para tejer re-
des de apoyo sororales. Redes que juegan 
un papel fundamental en la transforma-
ción social.
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EDICTO
JULIAN OLIVO GARCIA, 
Notario, del domicilio de San 
Marcos Departamento de San 
Salvador, con oficina  ubicada 
en: Barrio el Calvario frente 
a Parqueo Municipal, local 
número dieciséis, San Luis 
Talpa, La Paz, para los efectos 
legales HACE SABER: Que 
por resolución del suscrito 
Notario, proveída a las doce 
horas del día veintiocho de 
diciembre del presente año, 
se ha tenido por aceptada ex-
presamente y con beneficio de 
inventario, la herencia intes-
tada que a su defunción, dejó 
el señor; VICTOR MANUEL 
MARTINEZ de setenta y tres 
años de edad, Jornalero, de 
Nacionalidad Salvadoreña, 
originario de Olocuilta de-
partamento de La Paz y del 
Domicilio de San Luis Talpa 
Departamento de La Paz y 
con último domicilio en San 
Luis Talpa Departamento de 
La Paz, con Documento Único 
de Identidad número cero 
cero novecientos cincuenta y 
nueve mil treinta y seis - uno, 
quien falleció a las cero horas 
con veinte minutos del día 
dos de septiembre del año 
dos mil veintidós en Hospital 
Nacional Rosales, a conse-
cuencia de CHOQUE CAR-
DIOGENICO REFRATARIO, 
LESION RENAL AGUDA 
AKIN TRES, INSUFICIENCIA 
RENAL AGUDA Y CARDI-
OPATIA ISQUEMICA CON 
ASISTENCIA MEDICA DEL 
DOCTOR CESAR MARIANO 
MARROQUIN LEON, quien 
al momento de fallecer tenía 
setenta y tres años de edad. 
De parte de la señora, ROSA-
RIO GUARDADO RIVERA, 
quien es de sesenta y siete 
años de edad, Ama de casa, 
originaria de Olocuilta y del 
domicilio de San Luis Talpa 
Departamento de La Paz y 
de Nacionalidad Salvadoreña, 
Persona a quien conozco he 
identifico por medio de Docu-
mento Único de Identidad 
Número cero cero trescientos 
veinticuatro mil novecientos 
cincuenta seis; en concepto 
de conyugue sobreviviente 
del causante, habiéndose 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio 
se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida her-
encia, para que se presenten 
a la referida Oficina en el 
término de quince días, con-
tados desde el día siguiente 
a la última publicación del 
presente edicto. Librado en 
la Oficina del Notario. En la 
ciudad de San Luis Talpa, 
departamento de La Paz, a 
las doce horas, con treinta 
minutos del día veintiocho 
de diciembre, del año dos 
mil veintitrés. 

LIC. JULIAN OLIVO 
GARCIA. 
NOTARIO

3a. Publicación
(8-9-10 Enero/2024)

EDICTO
JOSE LAZARO FLORES 
MENJIVAR, Notario del domi-
cilio de Zacatecoluca Depar-
tamento de La paz con oficina 
ubicada en: Barrio el Calvario 
frente a Parqueo Municipal, 
local número dieciséis, San 
Luis Talpa, La Paz, para 
los efectos legales HACE 
SABER: Que por resolución 
del suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas del día 

veintiocho de diciembre del año 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
la  herencia intestada que a 
su defunción, dejó la señora, 
ANGELA ORTIZ, de setenta 
y dos años de edad, ama de 
casa, soltera, de Nacionalidad 
Salvadoreña, originaria de San 
Pedro Masahuat Departamento 
de La Paz, del domicilio de San 
Luis Talpa departamento de La 
Paz y con último domicilio en 
San Luis Talpa Departamento 
de La Paz, con  Documento 
Único de Identidad número cero 
dos cinco tres seis seis cuatro 
dos - uno, quien falleció a las 
cinco horas cero minutos del día 
cuatro de julio del año dos mil 
veintitrés en Hospital Nacional 
Santa Teresa, Zacatecoluca  
Departamento de La Paz, a 
consecuencia de CHOQUE NO 
ESPECIFICADO, NEUMONIA 
NO ESPECIFICADA, ENFER-
MEDAD RENAL CRONICA 
ETAPA CINCO, (ESTADIO 5), 
con asistencia Médica, de la 
Doctora, OLIVIA  MARGARITA 
ALVAREZ QUINTEROS, quien 
al momento de fallecer tenía 
setenta y dos años de edad. 
De parte  de la señora, SO-
NIA MARILU ORTIZ REYES, 
quien es de cuarenta y nueve 
años de edad, doméstica, 
originaria  y del Domicilio de 
San Luis Talpa Departamento 
de La Paz, y de Nacionalidad 
Salvadoreña, Persona a quien 
conozco he identifico por medio 
de Documento Único de Iden-
tidad Número cero un millón 
ochocientos un mil  seiscien-
tos ochenta y tres - siete, en 
concepto de hija sobreviviente 
de la causante,  habiéndose 
conferido la  administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio 
se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida her-
encia, para que se  presenten 
a la referida Oficina en el tér-
mino de quince días, contados 
desde el día siguiente a la 
última publicación del  presente 
edicto. Librado en la Oficina del 
Notario. En la ciudad de San 
Luis Talpa, departamento de 
La Paz, a las catorce horas, 
con treinta minutos del día 
veintiocho de diciembre, del 
año dos mil veintitrés 

LIC. JOSE LAZARO 
FLORES MENJIVAR

NOTARIO
3a. Publicación

(8-9-10 Enero/2024)

EDICTO 
JOSE ARNULFO FUENTES 
VELASCO, Notario, del do-
micilio de San Salvador; De-
partamento de San Salvador, 
con Oficina ubicada en el 
Barrio El Centro, Candelaria, 
Cuscatlán, para los efectos 
de ley HACE SABER: Que 
a mi Oficina Jurídica se ha 
presentado el señor LUIS 
HERIBERTO AYALA, mayor de 
edad, mecánico, del domicilio 
de Delgado, Departamento de 
San Salvador, persona a quien 
hoy he conocido e identifico por 
medio de su Documento Único 
de Identidad número cero uno 
uno ocho cero nueve dos tres-
nueve; y Número de Tributaria 
cero novecientos ocho-ciento 
veinte mil seiscientos sesenta 
y dos-cero cero uno-cuatro; 
solicitando TITULO SUPLE-
TORIO de un inmueble rústico 
de su propiedad, situado en el 
cantón las animas, jurisdicción 

de San Martín, Departamen-
to de San Salvador, según 
antecedentes del titulante de 
una extensión superficial de 
TREINTA Y NUEVE AREAS 
DIECISEIS CENTIAREAS, 
equivalentes TRES :MIL NO-
VECIENTOS DIECISElS ME-
TROS CUADRADOS, mas 
según ficha catastral numero 
ochocientos cincuenta y seis 
trescientos veintiuno, mapa 
cero seis uno tres R cero 
uno, parcela SEISCIENTOS 
VEINTITRES, su área es de 
CUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PUNTO 
CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS, el cual carece 
de antecedente inscrito en el 
registro respectivo: el que mide 
y linda AL ORIENTE: ochenta 
y tres metros en linea recta 
esquineros brotones de pito 
e izote linda con terreno de 
Visitación Mejía; AL NORTE: En 
cuarenta y cinco metros, linda 
con propiedad de la sucesión de 
lnés Casco, calle de por memo; 
Al PONIENTE En noventa y seis 
metros, en línea curva linda con 
propiedad de Margarita López 
viuda de Hernández, y Félix 
Navas, esquineros brotones 
de izote y de división arboles 
de varias clases; y AL SUR: 
Mide cuarenta y tres metros, 
línea curva, linda con terrenos 
de Celestina Mejía brotones de 
varias clases de por medio y de 
esquineros de izote un árbol de 
flor blanco.
Que sobre el inmueble descrito 
existe como accesorios una 
casa de sistema mixto con 
Servicio de energía eléctrica. 
Además es de expresar que el 
inmueble objeto de titulación 
según plano aprobado por 
la unidad de mantenimiento 
catastral de la ciudad de 
San Salvador, la extensión 
superficial es de DOS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PUNTO CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS. que 
es fa medida real de dicho 
inmueble objeto de la titulación. 
Los colindantes son de este 
domicilio, residen en el cantón 
las animas, jurisdicción de San 
Martín, Departamento de San 
Salvador. El terreno descrito 
no es dominante ni sirviente, 
ni está en proindivisión y no 
tiene cargas o derechos que 
pertenezcan a terceras; perso-
nas; que desde su adquisición 
por testimonio de escritura 
matriz celebrada el día trece de 
octubre de dos mil diecisiete, a 
las nueve horas, ante los oficios 
notariales de la licenciada 
Delmy Rodríguez Arévalo, 
este inmueble ha sido poseído 
en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida durante más de 
CINCO años sumándole la 
posesión de MARIA DE LOS 
ANGELES BELTRAN VIUDA 
DE MARROQUIN, que lo 
poseía antes desde el año 
dos mil diez quien adquirió el 
inmueble descrito anteriormen-
te, por testimonio de escritura 
matriz celebrada el día quince 
de octubre de dos mil diez, a 
las diez horas, ante los oficios 
notariales de la licenciada 
Delmy Rodríguez Arévalo, ya 
que la señora MARIA DE LOS 
ANGELES BELTRAN VIUDA 
DE MARROQUIN, lo obtuvo 
por compraventa realizada a la 
señora FELICITA MEJIA VIUDA 
DE NAVAS o FELICITA MEJIA 
DE NAVAS; pero dicho inmue-
ble carece de Titulo de Dominio 
inscrito, por lo cual comparece 
ante mis oficios notariales, para 
que de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo dieciséis 
de la LEY DEL EJERCICIO NO-
TARIAL DE LA JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA Y DE OTRAS 
DILIGENCIAS, seguidos que 
sean los trámites que la mis-
ma les señalen, se extienda a 
su favor el título que solicita. 
Valúa dicho terreno en la 
suma de CINCO MIL DOLA-
RES EXACTOS MONEDA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. Librado en la 
Oficina del suscrito Notario, 
Soyapango, Departamento 
de San Salvador, a trece días 
de mes de noviembre de dos 
mil veintitrés.

JOSE ARNULFO 
FUENTES VELASCO

NOTARIO
3a- Publicación

(8-9-10 Enero/2024)

EDICTO 
SALVADOR ROMAN CHA-
VEZ DURAN, Notario, actual-
mente del domicilio de San 
Salvador, con oficina situada 
en el boulevard el Hipódromo, 
pasaje once, casa número 
setenta y tres, colonia San 
Benito, de la ciudad de San 
Salvador, HACE SABER, que 
por resolución del suscrito 
notario, proveída a las nueve 
horas del día cinco de Enero 
del año dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio 
de inventario, de parte de los 
señores LILIAN RUTH MEN-
JIVAR DE CERRITOS; CLAU-
DIA REGINA CERRITOS DE 
DIAS NUILA, RUTH ELEO-
NORA CERRITOS DE CA-
RRASCO; ROBERTO JOSE 
CERRITOS MENJIVAR; y 
LORENA MARIA CERRITOS 
DE ORELLANA,la herencia 
intestada que ha su defunción 
dejó el doctor ROBERTO 
WALDOMIRO CERRITOS 
HENRRIQUEZ,defunción 
ocurrida en la ciudad de San 
Salvador lugar de su último 
domicilio, el día veintisiete 
de septiembre del año dos 
mil veinte y tres y se les ha 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.- En 
consecuencia por este me-
dio se cita a todos los que 
se crean con derecho a la 
referida herencia para que se 
presente a la referida oficina 
en el término de ley.- Librado 
en la oficina del notario en la 
ciudad de San Salvador, el 
cinco de Enero del año dos 
mil veinticuatro.

SALVADOR ROMAN 
CHAVEZ DURAN

NOTARIO
3a. Publicación

(8-9-10 Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023219551 
No: de Presentación: 
20230366935
CLASE: 29, 30, 39, 42. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha presen-
tado CARLOS JOSE RECINOS 
ALVARENGA. de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en su calidad 
de PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, con-
sistente en: diseño identificado 
como lsotipo con fondo de color 

No. de Expediente : 
2023219935 
No. de Presentación: 
20230367585 
CLASE: 05. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CLAUDIA REBE-
CA ATANACIO CADER, en 
su calidad de APODERADO 
GENERAL JUDICIAL Y ES-
PECIAL de INVERSIONES 
HOSPITALARIAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE que se abrevia: INHOSPI, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
palabra FEMINAGUARD, que 
servirá para: AMPARAR: PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PREPARACIONES PARA USO 
MÉDICO, MATERIAL PARA 

APÓSITOS, PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS Y SANITARIOS 
PARA USO MÉDICO Y EM-
PLASTOS, PRINCIPALMENTE 
LOS PRODUCTOS DE HIGIE-
NE PERSONAL QUE NO SEAN 
DE TOCADOR, COMO PO-
MADAS PARA USO MÉDICO, 
CÁPSULAS PARA MEDICA-
MENTOS, BÁLSAMOS PARA 
USO MÉDICO, CÁPSULAS 
PARA MEDICAMENTOS, DU-
CHAS VAGINALES PARA USO 
MÉDICO, PASTILLAS PARA 
USO FARMACÉUTICO, PRE-
PARACIONES BALSÁMICAS 
PARA USO MÉDICO, PREPA-
RACIONES DE BAÑO PARA 
USO MÉDICO Y UNGÜENTOS 
PARA USO FARMACÉUTICO. 
Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de noviembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de noviembre 
del dos mil veintitrés. 

FEMINAGUARD

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(5-8-10 Enero/2024)

No. de Expediente : 
2023220306 
No. de Presentación: 
20230368383 
CLASE: 36. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JAVIER ENRIQUE 
ALFARO VARELA, en su 
calidad de APODERADO de 
IMPACTES, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: IMPACTES, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
la palabra: Wappi y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS FINANCIEROS, 
MONETARIOS Y BANCARIOS, 
ESPECÍFICAMENTE PASA-
RELA DE PAGO. Clase: 36. 
La solicitud fue presentada el 
día veinte de noviembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, veintinueve de 
noviembre del dos mil veintitrés. 

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(5-8-10 Enero/2024)

#EE3C30 y figura de color blan-
co #FFFFFF, que servirá para: 
AMPARAR: REFRIGERIOS 
A BASE DE CARNE. Clase: 
29. Para: AMPARAR: TACOS 
(ALIMENTOS). HAMBURGUE-
SAS CON QUESO, BURRITOS 
MEXICANOS. Clase: 30. Para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE 
MENSAJEROS (CORREO O 
MERCANCIAS). REPARTO 
DE MERCANCIAS ENCAR-
GADAS POR CORRESPON-
DENCIAS. Clase: 39. Para: 
AMPARAR: ALQUILER DE 
SOFTWARE, ANÁLISIS DE 
SISTEMAS INFORMÁTICO, 
CONSULTORÍA SOBRE DISE-
ÑO DE SITIOS WEB, CONSUL-
TORIA SOBRE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL, CONSULTORIA 
SOBRE SOFTWARE, CON-
SULTORIA SOBRE TECNO-
LOGIA INFORMÁTICA, DESA-
RROLLO DE SOFTWARE EN 
EL MARCO DE LA EDICIÓN 
DE SOFTWARE, DISEÑO DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, 
DISEÑO DE SOFTWARE, 
INSTALACIÓN DE SOFT-
WARE, INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO DE NUEVOS 
PRODUCTOS PARA TERCE-
ROS, MANTENIMIENTO DE 
SOFTWARE, SERVICIOS DE 
INGENIERÍA DE SOFTWARE 
PARA EL PROCESAMIENTO 
DE DATOS, SERVICIOS DE 
PROGRAMACIÓN INFOR-
MÁTICA PARA EL PROCESA-
MIENTO DE DATOS, DESA-
RROLLO DE PLATAFORMAS 
INFORMÁTICAS, ESCRITURA 
DE CÓDIGO INFORMÁTICO, 
INGENIERIA, PROGRAMA-
CIÓN INFORMÁTICA, SOFT-
WARE COMO SERVICIO 
[SAAS]. Clase: 42. 
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de octubre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL. Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de octubre 
del dos mil veintitrés.

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(8-10-12 Enero/2024)

AP-F-965(270)2021 C1.
EDICTO 
EL INFRASCRlTO JUEZ DE 
FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
APOPA, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, HACE 
SABER: 
Que a este Juzgado se han 
presentado los Licenciados, 
JORGE ALEJANDRO ZE-
LAYA, mayor de edad, Abo-
gado, del domicilio de San 
Salvador, Departamento de 
San Salvador, y  MARIA JOSE 
PEREZ MERTINEZ, abogada, 
del Domicilio de San Salvador, 
en Su calidad de Apoderados 
Eapecíficos de Famllla, del Se-
ñor: SERGIO ROLANDO OL-
MEDO, conocido por SERGIO 
ROLANDO OLMEOO GAR-
CIA, de cincuenta y seis años 
de edad, Profesor, del domicilio 
de Aguilares, Originario de San 
Salvador, Departamento de 
San Salvador, quien promueve 
proceso de CESACION DE 
CUOTA ALIMENTICIA, tal 
como lo establece el Art. (270) 
del Código de Familia contra su 
hija LEYDI ABIGAIL OLMEDO 

ESCOBAR, de veintiún años de 
edad, originaria de Tepecoyo, 
Departamento de La Libertad, 
y de domicilio actualmente 
ignorado, siendo su último 
domicilio CANTON TIERRA 
COLORADA, MUNICIPIO 
DE TEPECOYO, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, que 
por Resolución se ha ordenado 
emplazar por medio de edicto 
a LEYDI ABIGAIL OLMEDO 
ESCOBAR. 
En consecuencia, tal como 
dispone el Art. 34 Inc 4° y 5° 
L. Pr. F., se EMPLAZA POR 
EDICTO a la Demandada 
LEYDI  ABIGAIL OLMEDO ES-
COBAR, mediante un aviso que 
será publicado por tres veces 
en un periódico de circulación, 
nacional con intervalos de 
cinco días previniendo a dicha 
persona para que se presente 
a este Juzqado dentro de los 
quince días posteriores a la 
última publicación, para que 
ejerza sus derechos por medio 
de Apoderado constituido con 
arreglo a la Ley. 
Librado en el Juzgado de Fa-
milia de la Ciudad de Apopa, 
a las nueve horas y cuarenta 
minutos del día veintiuno de 
diciembre del año dos mil 
veintitrés.
LIC. JUAN JOEL HERNAN-

DEZ RIVERA
JUEZ DE FAMILIA

LIC. MIRNA YANIRA PEREZ 
LOPEZ

Secretaria de Actuaciones
1a. Publicación

(10-16-22 Enero /2024)

No. de Expediente : 
2023220529 
No. de Presentación: 
20230368907 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSUE GABRIEL 
AGUILAR MELGAR, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de INTERNATION-
AL FREIGHT LOGISTICS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: IFL, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro del EM-
BLEMA, consistente en: DIS-
EÑO IDENTIFICADO COMO: 
INTERNATIONAL FREIGHT 
LOGISTICS, se traduce al 
castellano como: LOGÍSTICA 
DE CARGA INTERNACIONAL, 
que servirá para: IDENTIFICAR 
UNA EMPRESA DEDICADA 
A TRANSPORTE NACIONAL 
DE CARGA; TRANSPORTE 
DE CARGA INTERNACIONAL. 
La solicitud fue presentada el 
día veintisiete de noviembre del 
dos mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cinco de diciembre 
del dos mil veintitrés. 

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(10-12-15 Enero/2024)

AVISO
ISABEL BEATRIZ SER-
MEÑO ARAUJO, Jueza de 
Familia de la ciudad de 
San Marcos, departamento 
de San Salvador, HACE 
SABER: Que a las catorce 
horas con veinte minutos 
del día cuatro de septiem-
bre de dos mil veintitrés, 
se admitió la demanda de 
“DIVORCIO POR SEPARA-
CIÓN DE LOS CÓNYUGES 
DURANTE UNO O MÁS 
AÑOS CONSECUTIVOS”, 
en el proceso clasificado 
bajo el NUI SMF-506-(106-2)-
2023/YR, promovido por el Li-
cenciado JORGE ALFONSO 
CRUZ ARÉVALO, mayor de 
edad, Abogado, del domicilio 
de la ciudad y departamento 
de San Salvador, en su calidad 
de Apoderado del señor JOSÉ 
ANTONIO RAMÍREZ BARA-
HONA, de cuarenta y nueve 
años de edad, Empleado, 
del domicilio de Olocuilta, del 
departamento de La Paz, de 
nacionalidad Salvadoreño, en 
contra de la señora MARíA 
PAZ VALLES DE RAMíREZ, 
de cincuenta años de edad, 
Ama de Casa, de domicilio 
ignorado según la demanda 
presentada, nacida el día 
veinticuatro de enero de mil 
novecientos setenta y tres, 
siendo hija de los señores 
ENRIQUE MARTíNEZ y 
CARMEN VALLES, de nacio-
nalidad Salvadoreña y demás 
generales desconocidas; por 
lo que con fundamento en 
los artículos ciento seis 
ordinal segundo del Código 
de Familia; treinta y cuatro 
incisos cuarto y quinto y 
cuarenta y dos de la Ley 
Procesal de Familia, SE 
NOTIFICA Y EMPLAZA EN 
CALIDAD DE DEMANDADA 
A LA SEÑORA MARíA PAZ 
VALLES DE RAMíREZ, POR 
MEDIO DE ESTE EDICTO, el 
cual deberá ser publicado 
por tres veces con inter-
valos de cinco días en un 
periódico de circulación na-
cional para que se presente 
a este Juzgado a ejercer 
sus derechos dentro de los 
quince días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente 
de la última publicación, por 
medio de Defensor Público 
de Familia de la Procuradu-
ría General de la República, 
o por medio de apoderado 
particular debidamente 
constituido con arreglo a la 
Ley y si así no lo hiciere se 
designará a la Procuradora 
Adscrita al Juzgado para 
que la represente. Lo que 
se hace del conocimiento 
del público para los efectos 
de Ley correspondientes. 
Librado en el Juzgado de 
Familia de la ciudad de 
San Marcos, departamento 
de San Salvador, a las diez 
horas con cinco  minutos 
del día tres de enero del año 
dos mil veinticuatro.
LICDA. ISABEL BEATRIZ 

SERMEÑO ARAUJO
JUEZA DE FAMILIA
LICDA. ALBA LUZ 

BARRIENTOS
SECRETARIA DE 
ACTUACIONES
1a. Publicación

(10-18-26 Enero/2026)
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No. de Expediente: 
2023220041 
No. de Presentación: 
20230367816
CLASE: 09, 36, 42
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en 
su calidad  de APODERA-
DO ESPECIAL, de CITI-
GROUP INC., de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIO, 
consistente en la palabra: 
CitiVELOCITY y diseño, que 
el termino VELOCITY se 
traduce al castellano como: 
Velocidad, que servirá para 
AMPARAR:  SOFTWARE 
DESCARGABLE, SOFT-
WARE DE APLICACIÓN Y 
PROGRAMAS DE SOFT-
WARE; SOFTWARE DES-
CARGABLE, SOFTWARE 
DE APLICACIÓN Y PRO-
GRAMAS DE SOFTWARE 
PARA PROPORCIONAR 
SERVICIOS BANCARIOS Y 
FINANCIEROS; SOFTWARE 
DESCARGABLE, SOFT-
WARE DE APLICACIÓN Y 
PROGRAMAS DE SOFT-
WARE PARA PROPORCIO-
NAR INVESTIGACIONES, 
ANÁLISIS, CONSULTAS, 
INFORMACIÓN Y ASESO-
RAMIENTO FINANCIEROS; 
SOFTWARE DESCARGA-
BLE, SOFTWARE DE APLI-
CACIÓN Y PROGRAMAS 
DE SOFTWARE PARA PRO-
PORCIONAR ANÁLISIS DE 
INVERSIONES; SOFTWARE 
DESCARGABLE, SOFT-
WARE DE APLICACIÓN Y 
PROGRAMAS DE SOFT-
WARE PARA PROPOR-
CIONAR SEGUIMIENTO 
EN VIVO DEL MERCADO 
DE INVERSIONES; SOFT-
WARE DESCARGABLE, 
SOFTWARE DE APLICA-
CIÓN Y PROGRAMAS DE 
SOFTWARE PARA PRO-
PORCIONAR DATOS FI-
NANCIEROS, DATOS DE 
EVALUACIÓN FINANCIERA, 
COMENTARIOS DE OFI-
CINA DE OPERACIONES, 
INVESTIGACIONES DE 
MERCADO Y ANÁLISIS; 
SOFTWARE DESCARGA-
BLE, SOFTWARE DE APLI-
CACIÓN Y PROGRAMAS 
DE SOFTWARE PARA PRO-
PORCIONAR EVALUACIÓN, 
SEGUIMIENTO, ANÁLISIS, 
PREVISIÓN, CONSULTO-
RÍA, ASESORAMIENTO E 
INVESTIGACIÓN FINAN-
CIERA RELACIONADAS 
CON FINANZAS, INVER-
SIONES, COMERCIO, MER-
CADOS Y ACCIONES, FU-
TUROS, DIVISAS, TASAS, 
CRÉDITO, MATERIAS PRI-
MAS, VALORES, BONOS 
MUNICIPALES, PRIMAS Y 
OTROS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS; SOFTWARE 
DESCARGABLE, SOFT-
WARE DE APLICACIÓN Y 
PROGRAMAS DE SOFT-
WARE PARA FACILITAR 
LA COLOCACIÓN DE INS-
TRUCCIONES DE LIQUI-
DACIÓN, PLANTILLAS DE 
INSTRUCCIONES DE LIQUI-
DACIÓN Y ENVÍO DE DOCU-
MENTACIÓN DE CLIENTE 
RELACIONADA CON ÓRDE-
NES DE COMPRA Y VENTA 
DE VALORES, FUTUROS, 
OPCIONES, DIVISAS Y 
OTROS PRODUCTOS FI-
NANCIEROS; SOFTWARE 
DESCARGABLE, SOFT-
WARE DE APLICACIÓN Y 
PROGRAMAS PARA NE-
GOCIAR VALORES ELEC-
TRÓNICAMENTE; SOFT-
WARE DESCARGABLE, 

SOFTWARE DE APLICACIÓN 
Y PROGRAMAS PARA REALI-
ZAR Y EJECUTAR ÓRDENES 
PARA COMPRAR Y VENDER 
VALORES, FUTUROS, OP-
CIONES, DIVISAS Y OTROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS; 
WEBCASTS, SEMINARIOS 
WEB Y GRABACIONES DE 
VÍDEO DESCARGABLES; 
WEBCASTS, SEMINARIOS 
WEB Y GRABACIONES DE 
VÍDEO DESCARGABLES EN 
EL ÁMBITO DE LOS SERVI-
CIOS BANCARIOS Y FINAN-
CIEROS; TRANSMISIONES 
WEB, SEMINARIOS WEB Y 
GRABACIONES DE VÍDEO 
DESCARGABLES EN EL 
ÁMBITO DE LA INVESTIGA-
CIÓN, ANÁLISIS, CONSULTA,  
INFORMACIÓN Y  ASESO-
RAMIENTO FINANCIERO; 
WEBCASTS, SEMINARIOS 
WEB Y GRABACIONES DE 
VÍDEO DESCARGABLES EN 
EL ÁMBITO DEL ANÁLISIS 
DE INVERSIONES; WEB-
CASTS, SEMINARIOS WEB 
Y GRABACIONES DE VÍDEO 
DESCARGABLES EN EL ÁM-
BITO DE LA SUPERVISIÓN 
EN VIVO DEL MERCADO DE 
INVERSIONES; TRANSMI-
SIONES WEB, SEMINARIOS 
WEB Y GRABACIONES DE 
VÍDEO DESCARGABLES 
EN EL ÁMBITO DE DATOS 
FINANCIEROS, DATOS DE 
EVALUACIÓN FINANCIERA, 
COMENTARIOS DE OFI-
CINA DE OPERACIONES, 
ESTUDIOS DE MERCADO 
Y ANÁLISIS; WEBCASTS Y 
SEMINARIOS WEB DESCAR-
GABLES EN EL CAMPO DE 
EVALUACIÓN FINANCIERA, 
SEGUIMIENTO, ANÁLISIS, 
PREVISIÓN, CONSULTO-
RÍA, ASESORAMIENTO E 
INVESTIGACIÓN RELACIO-
NADOS CON FINANZAS, 
INVERSIONES, COMERCIO, 
MERCADOS Y ACCIONES, 
FUTUROS, DIVISAS, TA-
SAS, CRÉDITO, MATERIAS 
PRIMAS, VALORES, BONOS 
MUNICIPALES, PRIMAS Y 
OTROS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS; WEBCASTS, 
SEMINARIOS WEB Y GRA-
BACIONES DE VÍDEO DES-
CARGABLES EN EL ÁMBITO 
DE LA COLOCACIÓN DE 
INSTRUCCIONES DE LIQUI-
DACIÓN, PLANTILLAS DE 
INSTRUCCIONES DE LIQUI-
DACIÓN Y PRESENTACIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN DE 
CLIENTES RELACIONADA 
CON ÓRDENES DE COMPRA 
Y VENTA DE VALORES, FUTU-
ROS, OPCIONES, DIVISAS Y 
OTROS PRODUCTOS FINAN-
CIEROS; TRANSMISIONES 
WEB, SEMINARIOS WEB Y 
GRABACIONES DE VÍDEO 
DESCARGABLES EN EL ÁM-
BITO DE LA NEGOCIACIÓN 
ELECTRÓNICA DE VALORES; 
WEBCASTS, SEMINARIOS 
WEB Y GRABACIONES DE VÍ-
DEO DESCARGABLES EN EL 
CAMPO DE LA COLOCACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE ÓRDENES 
PARA COMPRAR Y VENDER 
VALORES, FUTUROS, OP-
CIONES, DIVISAS Y OTROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS.  
CLASE 09: PARA AMPARAR: 
SERVICIOS BANCARIOS 
Y FINANCIEROS; INVES-
TIGACIÓN FINANCIERA; 
ANÁLISIS, INFORMACIÓN 
DE CONSULTA Y ASESO-
RAMIENTO FINANCIERO; 
SERVICIOS DE CORRETAJE 
DE INVESTIGACIÓN FINAN-
CIERA Y DE INVESTIGACIÓN 
DE ACCIONES; SERVICIOS 
DE INFORMACIÓN, ASESO-
RAMIENTO, CONSULTORÍA 
E INVESTIGACIÓN FINAN-
CIERA RELACIONADOS CON 
FINANZAS, INVERSIONES, 

COMERCIO, MERCADOS 
Y ACCIONES, FUTUROS, 
DIVISAS, TASAS, CRÉDITO, 
MATERIAS PRIMAS, VALO-
RES, BONOS MUNICIPALES, 
PRIMAS Y OTROS INSTRU-
MENTOS FINANCIEROS; 
SERVICIOS DE EVALUACIÓN 
FINANCIERA, SEGUIMIENTO, 
ANÁLISIS, PREVISIÓN, CON-
SULTORÍA, ASESORAMIEN-
TO E INVESTIGACIÓN RELA-
CIONADOS CON FINANZAS, 
INVERSIONES, COMERCIO, 
MERCADOS Y ACCIONES, 
FUTUROS, DIVISAS, TA-
SAS, CRÉDITO, MATERIAS 
PRIMAS, VALORES, BONOS 
MUNICIPALES, PRIMAS Y 
OTROS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS; SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN EN EL 
CAMPO DE LAS FINANZAS, 
INVERSIONES, COMERCIO, 
MERCADOS Y ACCIONES, 
FUTUROS, DIVISAS, TA-
SAS, CRÉDITO, MATERIAS 
PRIMAS, VALORES, BONOS 
MUNICIPALES, PRIMAS Y 
OTROS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS, A TRAVÉS DE 
UN SITIO WEB; SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN Y ASESO-
RAMIENTO FINANCIERO, DE 
INVERSIONES Y COMERCIAL 
A TRAVÉS DE UN SITIO 
WEB; SUMINISTRO DE UN 
PORTAL DE SITIO WEB DE 
INTERNET QUE PRESEN-
TA DATOS FINANCIEROS, 
DATOS DE VALORACIONES 
FINANCIERAS, COMENTA-
RIOS DE LA OFICINA DE 
OPERACIONES, ESTUDIOS 
DE MERCADO Y ANÁLISIS; 
ANÁLISIS FINANCIERO, A 
SABER, RECOPILACIÓN Y 
ANÁLISIS DE ESTADÍSTICAS, 
DATOS Y OTRAS FUENTES 
DE INFORMACIÓN CON 
FINES FINANCIEROS, DE 
INVERSIÓN Y COMERCIA-
LES; ANALIZAR Y RECOPI-
LAR DATOS PARA MEDIR 
EL DESEMPEÑO DE LOS 
MERCADOS FINANCIEROS; 
SUMINISTRO DE NOTICIAS 
EN LÍNEA EN MATERIA DE 
FINANZAS; CAMBIO DE DI-
VISAS Y ASESORAMIENTO; 
SERVICIOS DE COMERCIO 
DE DIVISAS; NEGOCIACIÓN 
ELECTRÓNICA DE VALORES; 
NEGOCIACIÓN EN LÍNEA DE 
INSTRUMENTOS FINANCIE-
ROS, ACCIONES, OPCIONES 
Y OTROS PRODUCTOS DE-
RIVADOS; SERVICIOS FINAN-
CIEROS, A SABER, SERVI-
CIOS DE INTERCAMBIO DE 
DIVISAS, MATERIAS PRIMAS, 
DERIVADOS FINANCIEROS, 
PRODUCTOS DE TIPOS 
DE INTERÉS Y ACCIONES 
A TRAVÉS DE SISTEMAS 
DE INTERNET E INTRANET; 
SEGUROS; ASUNTOS INMO-
BILIARIOS; PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE COMERCIO 
FINANCIERO POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS; SERVICIOS 
FINANCIEROS, A SABER, 
ANÁLISIS DE INVERSIO-
NES Y SEGUIMIENTO EN 
VIVO DEL MERCADO DE 
INVERSIONES; SERVICIOS 
FINANCIEROS, A SABER, 
COLOCACIÓN DE INSTRUC-
CIONES DE LIQUIDACIÓN, 
PLANTILLAS DE INSTRUC-
CIONES DE LIQUIDACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN DE CLIENTES 
RELACIONADA CON ÓRDE-
NES DE COMPRA Y VENTA 
DE VALORES, FUTUROS, OP-
CIONES, DIVISAS Y OTROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS; 
SERVICIOS FINANCIEROS, 
A SABER, COLOCACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE ÓRDENES 
PARA COMPRAR Y VENDER 
VALORES, FUTUROS, OP-
CIONES, DIVISAS Y OTROS 
PRODUCTOS FINANCIEROS.

CLASE 36: PARA: AMPARAR: 
SUMINISTRO DE SOFTWARE 
EN LÍNEA NO DESCARGA-
BLE; SUMINISTRO DE SOFT-
WARE EN LÍNEA NO DESCAR-
GABLE QUE FACILITA EL 
ACCESO A SERVICIOS BAN-
CARIOS Y FINANCIEROS; 
SUMINISTRO DE SOFTWARE 
EN LÍNEA NO DESCARGABLE 
QUE FACILITA EL ACCESO A 
INVESTIGACIONES, ANÁLI-
SIS, CONSULTAS, INFORMA-
CIÓN Y ASESORAMIENTO 
FINANCIEROS; SUMINISTRO 
DE SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A ANÁLISIS 
DE INVERSIONES; SUMINIS-
TRO DE SOFTWARE EN LÍ-
NEA NO DESCARGABLE QUE 
FACILITA EL ACCESO A LA 
SUPERVISIÓN EN VIVO DE 
LOS MERCADOS DE INVER-
SIÓN; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A DATOS FI-
NANCIEROS, DATOS DE 
EVALUACIÓN FINANCIERA, 
COMENTARIOS DE LA OFICI-
NA DE OPERACIONES, ES-
TUDIOS DE MERCADO Y 
ANÁLISIS; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A EVALUA-
CIÓN, SEGUIMIENTO, ANÁLI-
SIS, PREVISIÓN, CONSULTO-
RÍA, ASESORAMIENTO E 
INVESTIGACIÓN FINANCIE-
RA RELACIONADA CON FI-
NANZAS, INVERSIONES, 
COMERCIO, MERCADOS Y 
ACCIONES, FUTUROS, DIVI-
SAS, TASAS, CRÉDITO, MA-
TERIAS PRIMAS, VALORES, 
BONOS MUNICIPALES, PRI-
MAS Y OTROS INSTRUMEN-
TOS FINANCIEROS; SUMI-
NISTRO DE SOFTWARE EN 
LÍNEA NO DESCARGABLE 
QUE FACILITA EL ACCESO A 
LA COLOCACIÓN DE INS-
TRUCCIONES DE LIQUIDA-
CIÓN, PLANTILLAS DE INS-
TRUCCIONES DE LIQUIDA-
CIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
D O C U M E N TA C I Ó N  D E 
CLIENTES RELACIONADA 
CON ÓRDENES DE COMPRA 
Y VENTA DE VALORES, FU-
TUROS, OPCIONES, DIVISAS 
Y OTROS PRODUCTOS FI-
NANCIEROS; SUMINISTRO 
DE SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A VALORES 
NEGOCIADOS ELECTRÓNI-
CAMENTE; SUMINISTRO DE 
UN SITIO WEB CON SOFT-
WARE NO DESCARGABLE; 
SUMINISTRO DE UN SITIO 
WEB CON SOFTWARE NO 
DESCARGABLE QUE PERMI-
TE A LOS USUARIOS ACCE-
DER A SERVICIOS BANCA-
RIOS Y FINANCIEROS; SUMI-
NISTRO DE UN SITIO WEB 
CON SOFTWARE NO DES-
CARGABLE QUE PERMITE A 
LOS USUARIOS ACCEDER A 
INVESTIGACIONES, ANÁLI-
SIS, CONSULTAS, INFORMA-
CIÓN Y ASESORAMIENTO 
FINANCIEROS; SUMINISTRO 
DE UN SITIO WEB CON 
SOFTWARE NO DESCARGA-
BLE QUE PERMITA A LOS 
USUARIOS ACCEDER A 
ANÁLISIS DE INVERSIONES; 
SUMINISTRO DE UN SITIO 
WEB CON SOFTWARE NO 
DESCARGABLE QUE PERMI-
TA A LOS USUARIOS ACCE-
DER A UN SEGUIMIENTO EN 
VIVO DEL MERCADO DE IN-
VERSIONES; SUMINISTRO 
DE UN SITIO WEB CON 
SOFTWARE NO DESCARGA-
BLE QUE PERMITE A LOS 
USUARIOS ACCEDER A DA-
TOS FINANCIEROS, DATOS 
DE EVALUACIÓN FINANCIE-
RA, COMENTARIOS DE LA 

OFICINA DE OPERACIONES, 
INVESTIGACIONES DE MER-
CADO Y ANÁLISIS; SUMINIS-
TRO DE UN SITIO WEB CON 
SOFTWARE NO DESCARGA-
BLE QUE PERMITE A LOS 
USUARIOS ACCEDER A EVA-
LUACIONES FINANCIERAS, 
SEGUIMIENTO, ANÁLISIS, 
PRONÓSTICOS, CONSULTO-
RÍA, ASESORÍA E INVESTI-
GACIÓN RELACIONADOS 
CON FINANZAS, INVERSIO-
NES, COMERCIO, MERCA-
DOS Y ACCIONES, FUTU-
ROS, DIVISAS, TASAS, CRÉ-
DITO, MATERIAS PRIMAS, 
VALORES, BONOS MUNICI-
PALES, PRIMAS Y OTROS 
INSTRUMENTOS FINANCIE-
ROS; SUMINISTRO DE UN 
SITIO WEB CON SOFTWARE 
NO DESCARGABLE QUE 
PERMITE A LOS USUARIOS 
COLOCAR INSTRUCCIONES 
DE LIQUIDACIÓN, PLANTI-
LLAS DE INSTRUCCIONES 
DE LIQUIDACIÓN Y ENVÍO DE 
D O C U M E N TA C I Ó N  D E 
CLIENTE RELACIONADA 
CON ÓRDENES DE COMPRA 
Y VENTA DE VALORES, FU-
TUROS, OPCIONES, DIVISAS 
Y OTROS PRODUCTOS FI-
NANCIEROS; SUMINISTRO 
DE UN SITIO WEB CON 
SOFTWARE NO DESCARGA-
BLE QUE PERMITA A LOS 
USUARIOS NEGOCIAR VA-
LORES ELECTRÓNICAMEN-
TE; SUMINISTRO DE PLATA-
FORMAS DE SOFTWARE EN 
LÍNEA NO DESCARGABLES; 
SUMINISTRO DE PLATAFOR-
MAS DE SOFTWARE EN LÍ-
NEA NO DESCARGABLES 
PARA ACCEDER A SERVI-
CIOS BANCARIOS Y FINAN-
CIEROS; SUMINISTRO DE 
PLATAFORMAS DE SOFT-
WARE EN LÍNEA NO DESCAR-
GABLES PARA ACCEDER A 
INVESTIGACIONES, ANÁLI-
SIS, CONSULTAS, INFORMA-
CIÓN Y ASESORAMIENTO 
FINANCIEROS; SUMINISTRO 
DE PLATAFORMAS DE SOFT-
WARE EN LÍNEA NO DESCAR-
GABLES PARA ACCEDER A 
ANÁLISIS DE INVERSIONES; 
SUMINISTRO DE PLATAFOR-
MAS DE SOFTWARE EN LÍ-
NEA NO DESCARGABLES 
PARA ACCEDER A LA SUPER-
VISIÓN EN VIVO DEL MER-
CADO DE INVERSIONES; 
SUMINISTRO DE PLATAFOR-
MAS DE SOFTWARE EN LÍ-
NEA NO DESCARGABLES 
PARA ACCEDER A DATOS 
FINANCIEROS, DATOS DE 
VALORACIONES FINANCIE-
RAS, COMENTARIOS DE LA 
OFICINA DE OPERACIONES, 
ESTUDIOS DE MERCADO Y 
ANÁLISIS; SUMINISTRO DE 
PLATAFORMAS DE SOFT-
WARE EN LÍNEA NO DESCAR-
GABLES PARA ACCEDER A 
EVALUACIÓN, SEGUIMIEN-
TO, ANÁLISIS, PREVISIÓN, 
CONSULTORÍA, ASESORA-
MIENTO E INVESTIGACIÓN 
FINANCIEROS RELACIONA-
DOS CON FINANZAS, INVER-
SIONES, COMERCIO, MER-
CADOS Y ACCIONES, FUTU-
ROS, DIVISAS, TASAS, CRÉ-
DITO, MATERIAS PRIMAS, 
VALORES, BONOS MUNICI-
PALES, PRIMA Y OTROS 
INSTRUMENTOS FINANCIE-
ROS; SUMINISTRO DE PLA-
TAFORMAS DE SOFTWARE 
EN LÍNEA NO DESCARGA-
BLES PARA COLOCAR INS-
TRUCCIONES DE LIQUIDA-
CIÓN, PLANTILLAS DE INS-
TRUCCIONES DE LIQUIDA-
CIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
D O C U M E N TA C I Ó N  D E 
CLIENTES RELACIONADA 
CON ÓRDENES DE COMPRA 
Y VENTA DE VALORES, FU-
TUROS, OPCIONES, DIVISAS 

Y OTROS PRODUCTOS FI-
NANCIEROS; SUMINISTRO 
DE PLATAFORMAS DE SOFT-
WARE EN LÍNEA NO DESCAR-
GABLES PARA LA NEGOCIA-
CIÓN ELECTRÓNICA DE 
VALORES; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A TRANSMI-
SIONES WEB, SEMINARIOS 
WEB Y VÍDEOS; SUMINISTRO 
DE SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A TRANSMI-
SIONES WEB, SEMINARIOS 
WEB Y VÍDEOS EN EL ÁMBI-
TO DE LOS SERVICIOS 
BANCARIOS Y FINANCIE-
ROS; SUMINISTRO DE SOFT-
WARE EN LÍNEA NO DESCAR-
GABLE QUE FACILITA EL 
ACCESO A DIFUSIONES 
WEB, SEMINARIOS WEB Y 
VÍDEOS EN EL ÁMBITO DE 
LA INVESTIGACIÓN, ANÁLI-
SIS, CONSULTA, INFORMA-
CIÓN Y ASESORAMIENTO 
FINANCIEROS; SUMINISTRO 
DE SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A TRANSMI-
SIONES WEB, SEMINARIOS 
WEB Y VÍDEOS EN EL ÁMBI-
TO DEL ANÁLISIS DE INVER-
SIONES; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A TRANSMI-
SIONES WEB, SEMINARIOS 
WEB Y VÍDEOS EN EL ÁMBI-
TO DE LA SUPERVISIÓN EN 
VIVO DEL MERCADO DE IN-
VERSIONES; SUMINISTRO 
DE SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TE EL ACCESO A WEBCASTS, 
SEMINARIOS WEB Y VÍDEOS 
EN EL CAMPO DE DATOS 
FINANCIEROS, DATOS DE 
EVALUACIÓN FINANCIERA, 
COMENTARIOS DE LA OFICI-
NA DE OPERACIONES, IN-
VESTIGACIÓN DE MERCADO 
Y ANÁLISIS; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A WEBCASTS, 
SEMINARIOS WEB Y VÍDEOS 
EN EL CAMPO DE LA EVA-
LUACIÓN, SEGUIMIENTO, 
ANÁLISIS, PREVISIÓN, CON-
SULTORÍA, ASESORAMIEN-
TO E INVESTIGACIÓN FINAN-
CIEROS RELACIONADOS 
CON FINANZAS, INVERSIO-
NES, COMERCIO, MERCA-
DOS Y ACCIONES, FUTU-
ROS, DIVISAS, TASAS, CRÉ-
DITO, MATERIAS PRIMAS, 
VALORES, BONOS MUNICI-
PALES, PRIMAS Y OTROS 
INSTRUMENTOS FINANCIE-
ROS; SUMINISTRO DE SOFT-
WARE EN LÍNEA NO DESCAR-
GABLE QUE FACILITE EL 
ACCESO A WEBCASTS, SE-
MINARIOS WEB Y VÍDEOS EN 
EL CAMPO DE COLOCACIÓN 
DE INSTRUCCIONES DE LI-
QUIDACIÓN, PLANTILLAS DE 
INSTRUCCIONES DE LIQUI-
DACIÓN Y PRESENTACIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN DE 
CLIENTES RELACIONADA 
CON ÓRDENES DE COMPRA 
Y VENTA DE VALORES, FU-
TUROS, OPCIONES, DIVISAS 
Y OTROS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS; SUMINISTRO 
DE SOFTWARE EN LÍNEA NO 
DESCARGABLE QUE FACILI-
TA EL ACCESO A TRANSMI-
SIONES WEB, SEMINARIOS 
WEB Y VÍDEOS EN EL ÁMBI-
TO DEL COMERCIO ELEC-
TRÓNICO DE VALORES; 
SUMINISTRO DE UN SITIO 
WEB CON SOFTWARE NO 
DESCARGABLE QUE PERMI-
TA A LOS USUARIOS ACCE-
DER A WEBCASTS, SEMINA-
RIOS WEB Y VÍDEOS; SUMI-
NISTRO DE UN SITIO WEB 
CON SOFTWARE NO DES-

CARGABLE QUE PERMITE A 
LOS USUARIOS ACCEDER A 
WEBCASTS, SEMINARIOS 
WEB Y VÍDEOS EN EL ÁMBI-
TO DE LOS SERVICIOS 
BANCARIOS Y FINANCIE-
ROS; SUMINISTRO DE UN 
SITIO WEB CON SOFTWARE 
NO DESCARGABLE QUE 
PERMITE A LOS USUARIOS 
ACCEDER A WEBCASTS, 
SEMINARIOS WEB Y VÍDEOS 
EN EL ÁMBITO DE LA INVES-
TIGACIÓN, ANÁLISIS, CON-
SULTA, INFORMACIÓN Y 
ASESORAMIENTO FINAN-
CIEROS; SUMINISTRO DE UN 
SITIO WEB CON SOFTWARE 
NO DESCARGABLE QUE 
PERMITE A LOS USUARIOS 
ACCEDER A WEBCASTS, 
SEMINARIOS WEB Y VÍDEOS 
EN EL ÁMBITO DEL ANÁLISIS 
DE INVERSIONES; SUMINIS-
TRO DE UN SITIO WEB CON 
SOFTWARE NO DESCARGA-
BLE QUE PERMITE A LOS 
USUARIOS ACCEDER A 
TRANSMISIONES WEB, SE-
MINARIOS WEB Y VÍDEOS EN 
EL ÁMBITO DE LA SUPERVI-
SIÓN EN VIVO DEL MERCA-
DO DE INVERSIONES; SUMI-
NISTRO DE UN SITIO WEB 
CON SOFTWARE NO DES-
CARGABLE QUE PERMITE A 
LOS USUARIOS ACCEDER A 
WEBCASTS, SEMINARIOS 
WEB Y VÍDEOS EN EL CAMPO 
DE DATOS FINANCIEROS, 
DATOS DE EVALUACIÓN FI-
NANCIERA, COMENTARIOS 
DE OFICINA DE OPERACIO-
NES, ESTUDIOS DE MERCA-
DO Y ANÁLISIS; SUMINISTRO 
DE UN SITIO WEB CON 
SOFTWARE NO DESCARGA-
BLE QUE PERMITA A LOS 
USUARIOS ACCEDER A WEB-
CASTS, SEMINARIOS WEB Y 
VÍDEOS EN EL CAMPO DE 
EVALUACIÓN FINANCIERA, 
SEGUIMIENTO,  ANÁLISIS, 
PREVISIÓN, CONSULTORÍA, 
ASESORAMIENTO E INVES-
TIGACIÓN RELACIONADOS 
CON LAS FINANZAS,  INVER-
SIONES, COMERCIO, MER-
CADOS Y ACCIONES, FUTU-
ROS, DIVISAS, TASAS, CRÉ-
DITO, MATERIAS PRIMAS, 
VALORES, BONOS MUNICI-
PALES, PRIMAS Y OTROS 
INSTRUMENTOS FINANCIE-
ROS; SUMINISTRO DE UN 
SITIO WEB CON SOFTWARE 
NO DESCARGABLE QUE 
PERMITE A LOS USUARIOS 
ACCEDER A WEBCASTS, 
SEMINARIOS WEB Y VÍDEOS 
EN EL CAMPO DE COLOCA-
CIÓN DE INSTRUCCIONES 
DE LIQUIDACIÓN, PLANTI-
LLAS DE INSTRUCCIONES 
DE LIQUIDACIÓN Y PRESEN-
TACIÓN DE DOCUMENTA-
CIÓN DE CLIENTES RELA-
CIONADA CON ÓRDENES DE 
COMPRA Y VENTA DE VALO-
RES, FUTUROS, OPCIONES, 
DIVISAS, PRODUCTOS CAM-
BIARIOS Y OTROS PRODUC-
TOS FINANCIEROS; SUMI-
NISTRO DE UN SITIO WEB 
CON SOFTWARE NO DES-
CARGABLE QUE PERMITE A 
LOS USUARIOS ACCEDER A 
WEBCASTS, SEMINARIOS 
WEB Y VÍDEOS EN EL ÁMBI-
TO DEL COMERCIO ELEC-
TRÓNICO DE VALORES; 
SUMINISTRO DE SOFTWARE 
DE APLICACIONES BASADAS 
EN LA WEB A TRAVÉS DE UNA 
PLATAFORMA EN LÍNEA; 
SUMINISTRO DE SOFTWARE 
DE APLICACIONES BASADAS 
EN LA WEB A TRAVÉS DE UNA 
PLATAFORMA EN LÍNEA QUE 
FACILITA EL ACCESO A SER-
VICIOS BANCARIOS Y FINAN-
CIEROS; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE DE APLICACIO-
NES BASADAS EN LA WEB A 
TRAVÉS DE UNA PLATAFOR-

MA EN LÍNEA QUE FACILITA 
EL ACCESO A INVESTIGA-
CIONES, ANÁLISIS, CON-
SULTAS, INFORMACIÓN Y 
ASESORAMIENTO FINAN-
CIEROS; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE DE APLICA-
CIONES BASADAS EN LA 
WEB A TRAVÉS DE UNA 
PLATAFORMA EN LÍNEA 
QUE FACILITA EL ACCESO 
A ANÁLISIS DE INVERSIO-
NES; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE DE APLICA-
CIÓN BASADO EN LA WEB 
A TRAVÉS DE UNA PLATA-
FORMA EN LÍNEA QUE 
FACILITA EL ACCESO A LA 
SUPERVISIÓN EN VIVO 
DEL MERCADO DE INVER-
SIONES; SUMINISTRO DE 
SOFTWARE DE APLICA-
CIONES BASADAS EN LA 
WEB A TRAVÉS DE UNA 
PLATAFORMA EN LÍNEA 
QUE FACILITA EL ACCESO 
A DATOS FINANCIEROS, 
DATOS DE EVALUACIÓN 
FINANCIERA, COMENTA-
RIOS DE LA OFICINA DE 
OPERACIONES, ESTUDIOS 
DE MERCADO Y ANÁLISIS; 
SUMINISTRO DE SOFT-
WARE DE APLICACIÓN 
BASADO EN LA WEB A 
TRAVÉS DE UNA PLATA-
FORMA EN LÍNEA QUE 
FACILITA EL ACCESO A 
EVALUACIÓN, SEGUIMIEN-
TO, ANÁLISIS, PREVISIÓN, 
CONSULTORÍA, ASESORA-
MIENTO E INVESTIGACIÓN 
FINANCIEROS RELACIO-
NADOS CON FINANZAS, 
INVERSIONES, COMER-
CIO, MERCADOS Y ACCIO-
NES, FUTUROS, DIVISAS, 
TASAS, CRÉDITO, MATE-
RIAS PRIMAS, VALORES, 
BONOS MUNICIPALES, 
PRIMAS Y OTROS INSTRU-
MENTOS FINANCIEROS; 
SUMINISTRO DE SOFT-
WARE DE APLICACIÓN 
BASADO EN LA WEB A 
TRAVÉS DE UNA PLATA-
FORMA EN LÍNEA QUE 
FACILITA LA COLOCACIÓN 
DE INSTRUCCIONES DE 
LIQUIDACIÓN, PLANTILLAS 
DE INSTRUCCIONES DE 
LIQUIDACIÓN Y ENVÍO DE 
DOCUMENTACIÓN DE 
CLIENTE RELACIONADA 
CON ÓRDENES DE COM-
PRA Y VENTA DE VALORES, 
FUTUROS, OPCIONES, 
DIVISAS Y OTROS PRO-
DUCTOS FINANCIEROS; 
SUMINISTRO DE SOFT-
WARE DE APLICACIONES 
BASADAS EN LA WEB A 
TRAVÉS DE UNA PLATA-
FORMA EN LÍNEA QUE 
FACILITA EL ACCESO A 
VALORES NEGOCIADOS 
ELECTRÓNICAMENTE; SU-
MINISTRO DE SOFTWARE 
DE APLICACIÓN BASADO 
EN LA WEB A TRAVÉS DE 
UNA PLATAFORMA EN LÍ-
NEA QUE FACILITA LA CO-
LOCACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE ÓRDENES PARA COM-
PRAR Y VENDER VALO-
RES, FUTUROS, OPCIO-
NES, DIVISAS Y OTROS 
PRODUCTOS FINANCIE-
ROS; SERVICIOS CIENTÍFI-
COS Y TECNOLÓGICOS E 
INVESTIGACIONES RELA-
CIONADOS CON LOS MIS-
MOS; SERVICIOS DE ANÁ-
LISIS E INVESTIGACIÓN 
INDUSTRIALES. Clase: 42
La solicitud fue presentada 
el día nueve de noviembre 
de dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
distintivos. San Salvador, 
veinte de noviembre de dos 
mil veintitrés.



David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(10-12-15-enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220036
No. de Presentación: 
20230367808
CLASE: 09, 36, 42
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su cali-
dad de GESTOR OFICIOSO, 
de CITIGROUP INC., de 
nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el regis-
tro de la MARCA DE PRO-
DUCTO Y SERVICIO, con-
sistente: la palabra CitiDI-
RECT  y diseño, que el ter-
mino DIRECT se traduce al 
castellano como: DIRECTO, 
que servirá para: AMPARAR: 
software descargable, soft-
ware de aplicación y progra-
mas de software; software 
descargable, software de 
aplicación y programas de 
software para facilitar el ac-
ceso a servicios bancarios y 
financieros; software descar-
gable, software de aplicación 
y programas de software para 
proporcionar procesamiento 
electrónico de transacciones 
con tarjetas de crédito, tran-
sacciones con tarjetas de 
débito y pagos electrónicos 
realizados a través de una 
red informática global; soft-
ware descargable, software 
de aplicación y programas de 
software para proporcionar 
servicios de procesamiento 
de pagos, a saber, servicios 
de procesamiento de tran-
sacciones con tarjetas de 
crédito y débito; software 
descargable, software de 
aplicación y programas de 
software para proporcionar 
información financiera y 
asesoramiento financiero; 
software descargable, soft-
ware de aplicación y progra-
mas de software para pro-
porcionar procesamiento 
electrónico de pagos en divi-
sas; software descargable, 
software de aplicación y 
programas de software para 
acceder, leer y rastrear infor-
mación en el ámbito de 
transacciones financieras; 
software descargable, soft-
ware de aplicación y progra-
mas de software para gestio-
nar cuentas bancarias; soft-
ware descargable, software 
de aplicación y programas de 
software para negociar valo-
res electrónicamente; soft-
ware descargable, software 
de aplicación y programas de 
software para gestionar y 
verificar transacciones finan-
cieras; software, aplicacio-
nes y programas de comuni-
caciones descargables para 
permitir a los clientes acceder 
a información de cuentas 
bancarias y realizar transac-
ciones bancarias; software 
descargable, software de 
aplicación y programas de 
software para facilitar el ac-
ceso a cartas de crédito, 
préstamos comerciales, fon-
dos mutuos, fondos del 
mercado monetario y otros 
fondos financieros; software 
descargable, software de 
aplicación y programas para 
facilitar el acceso a la gestión 
de valores, préstamo de 

valores, gestión de garantías, 
gestión de liquidez, custodia 
financiera, divisas, ejecución 
financiera, emisión de fondos, 
negociación y servicios, servi-
cios de inversión, apoyo comer-
cial, incorporación, soporte y 
comunicaciones de inversores, 
seguimiento e informes finan-
cieros, inteligencia de merca-
dos, servicios y riesgos, y 
servicios de fiduciario y depo-
sitario; software descargable, 
a saber, una plataforma finan-
ciera electrónica que admite 
múltiples tipos de pagos y 
transacciones de deuda en un 
teléfono móvil integrado, una 
tableta y un entorno basado en 
la web; tarjetas de identificación 
electrónicas y magnéticas para 
su uso en relación con el pago 
de servicios; tarjetas de crédito 
codificadas magnéticamente; 
tarjetas de débito codificadas 
magnéticamente; aparatos e 
instrumentos científicos, náuti-
cos, topográficos, eléctricos, 
fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesaje, de medida, 
de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y 
de enseñanza; aparatos para 
grabar, transmitir o reproducir 
sonido o imágenes; discos de 
grabación; máquinas expende-
doras automáticas y mecanis-
mos para aparatos que funcio-
nan con monedas; cajas regis-
tradoras, máquinas calculado-
ras; tarjetas de crédito; tarjetas 
de débito; terminales de tarjetas 
de crédito; lectores de tarjetas 
de crédito y de débito; red de 
computadoras. Clase: 09. Para: 
AMPARAR:  servicios banca-
rios y financieros; servicios fi-
nancieros, a saber, servicios 
bancarios y financieros presta-
dos y a los que se accede a 
través de redes informáticas y 
globales; servicios de banca 
electrónica; banca electrónica 
a través de una red informática 
mundial; suministro de proce-
samiento electrónico de tran-
sacciones con tarjetas de cré-
dito, transacciones con tarjetas 
de débito y pagos electrónicos 
realizados a través de una red 
informática global; servicios de 
procesamiento de pagos, a 
saber, servicios de procesa-
miento de transacciones con 
tarjetas de crédito y débito; 
suministro de un portal de sitios 
web de internet en el ámbito de 
servicios de procesamiento de 
pagos y transacciones finan-
cieras; suministro de un sitio 
web con información en el 
ámbito de la banca y las finan-
zas; suministro de información 
financiera y asesoramiento fi-
nanciero a través de un sitio 
web; procesamiento electróni-
co de pagos en divisas; gestión 
financiera; gestión de activos 
financieros; gestión financiera 
a través de internet; análisis y 
consultas financieras; servicios 
bancarios prestados a través 
de aplicaciones descargables 
y un sitio web; asuntos inmobi-
liarios; servicios de seguros; 
servicios de financiación y 
préstamos; servicios de trami-
tación electrónica de présta-
mos; servicios de comercio de 
divisas; negociación electróni-
ca de valores; negociación en 
línea de instrumentos financie-
ros, acciones, opciones y otros 
productos derivados; servicios 
financieros, a saber, servicios 
de intercambio de divisas, 
materias primas, derivados fi-
nancieros, productos de tipos 
de interés y acciones a través 
de sistemas de internet e intra-
net; servicios financieros, a 
saber, acceso a información de 
cuentas bancarias, gestión de 
cuentas bancarias, gestión y 

verificación de transacciones 
financieras y transacciones 
comerciales bancarias; servi-
cios financieros, a saber, ges-
tión de valores, préstamo de 
valores, gestión de garantías, 
gestión de liquidez, servicios 
de custodia financiera, divisas, 
ejecución financiera, emisión 
de fondos, comercio y servicios, 
servicios de inversión, apoyo 
comercial, incorporación, so-
porte y comunicaciones de in-
versores, seguimiento e infor-
mes financieros, y servicios de 
fiduciario y depositario. Clase: 
36. Para: AMPARAR: suminis-
tro de software en línea no 
descargable; suministro de 
software en línea no descarga-
ble que facilita el acceso a 
servicios bancarios y financie-
ros; suministro de software en 
línea no descargable para el 
procesamiento electrónico de 
transacciones con tarjetas de 
crédito, transacciones con 
tarjetas de débito y pagos 
electrónicos realizados a través 
de una red informática global; 
suministro de software en línea 
no descargable para servicios 
de procesamiento de pagos, a 
saber, servicios de procesa-
miento de transacciones con 
tarjetas de crédito y débito; 
suministro de software en línea 
no descargable para informa-
ción financiera y asesoramien-
to financiero; suministro de 
software en línea no descarga-
ble para el procesamiento 
electrónico de pagos en divisas; 
suministro de software en línea 
no descargable para gestión 
financiera, gestión de activos 
financieros, gestión de transac-
ciones financieras, análisis y 
consultas financieros, asuntos 
financieros y asuntos moneta-
rios; suministro de software en 
línea no descargable para ac-
ceder, leer y rastrear informa-
ción en el ámbito de transac-
ciones financieras; suministro 
de software en línea no descar-
gable para gestionar cuentas 
bancarias; suministro de soft-
ware de comunicaciones en 
línea no descargable para 
permitir a los clientes acceder 
a información de cuentas 
bancarias y realizar transaccio-
nes bancarias; suministro de 
software en línea no descarga-
ble para la negociación electró-
nica de valores; suministro de 
software en línea no descarga-
ble para facilitar el acceso a 
cartas de crédito, préstamos 
comerciales, fondos de inver-
sión, fondos del mercado mo-
netario y otros fondos financie-
ros; suministro de software en 
línea no descargable para fa-
cilitar el acceso a la gestión de 
valores, préstamos de valores, 
gestión de garantías, gestión 
de liquidez, custodia financiera, 
divisas, ejecución financiera, 
emisión de fondos, negociación 
y servicios, servicios de inver-
sión, apoyo comercial, incorpo-
ración soporte, y comunicacio-
nes de inversores, seguimiento 
e informes financieros, inteli-
gencia de mercados, servicios 
y riesgos, y servicios de fidu-
ciario y depositario; suministro 
de un sitio web con software no 
descargable; suministro de un 
sitio web con software no 
descargable que permite a los 
usuarios acceder a servicios 
bancarios y financieros; sumi-
nistro de un sitio web con 
software no descargable que 
permite a los usuarios realizar 
transacciones con tarjeta de 
crédito, transacciones con 
tarjeta de débito y pagos elec-
trónicos a través de una red 
informática global y procesados 
electrónicamente; suministro 

de un sitio web con software no 
descargable que permite a los 
usuarios acceder a servicios de 
procesamiento de pagos, a 
saber, servicios de procesa-
miento de transacciones con 
tarjetas de crédito y débito; 
suministro de un sitio web con 
software no descargable que 
permite a los usuarios acceder 
a información financiera y 
asesoramiento financiero; su-
ministro de un sitio web con 
software no descargable que 
permite a los usuarios acceder 
al procesamiento electrónico 
de pagos en divisas; suministro 
de un sitio web con software no 
descargable que permite a los 
usuarios acceder a gestión fi-
nanciera, gestión de activos 
financieros, gestión de transac-
ciones financieras, análisis y 
consultas financieras, asuntos 
financieros y asuntos moneta-
rios; suministro de un sitio web 
con software no descargable 
que permite a los usuarios 
acceder, leer y realizar un se-
guimiento de información en el 
ámbito de las transacciones 
financieras; suministro de un 
sitio web con software no 
descargable que permite a los 
usuarios acceder a información 
de cuentas bancarias, gestionar 
cuentas bancarias y realizar 
transacciones bancarias; sumi-
nistro de un sitio web con 
software no descargable que 
permita a los usuarios negociar 
valores electrónicamente; su-
ministro de un sitio web con 
software no descargable que 
permite a los usuarios gestionar 
y verificar transacciones finan-
cieras; suministro de un sitio 
web con software no descarga-
ble que permite a los usuarios 
acceder a cartas de crédito, 
préstamos comerciales, fondos 
de inversión, fondos del mer-
cado monetario y otros fondos 
financieros; suministro de un 
sitio web con software no 
descargable que permite a los 
usuarios acceder a gestión de 
valores, préstamo de valores, 
gestión de garantías, gestión 
de liquidez, custodia financiera, 
divisas, ejecución financiera, 
emisión de fondos, negociación 
y servicios, servicios de inver-
sión, apoyo comercial e incor-
poración, soporte y comunica-
ciones de inversores, segui-
miento e informes financieros, 
inteligencia de mercados, ser-
vicios y riesgos, y servicios de 
fiduciario y depositario; sumi-
nistro de plataformas de soft-
ware en línea no descargables; 
suministro de plataformas de 
software en línea no descarga-
bles para acceder a servicios 
bancarios y financieros; sumi-
nistro de plataformas de soft-
ware en línea no descargables 
para acceder al procesamiento 
electrónico de transacciones 
con tarjetas de crédito, transac-
ciones con tarjetas de débito y 
pagos electrónicos realizados 
a través de una red informática 
global; suministro de platafor-
mas de software en línea no 
descargables para acceder a 
servicios de procesamiento de 
pagos, a saber, servicios de 
procesamiento de transaccio-
nes con tarjetas de crédito y 
débito; suministro de platafor-
mas de software en línea no 
descargables para acceder a 
información financiera y aseso-
ramiento financiero; suministro 
de plataformas de software en 
línea no descargables para 
acceder al procesamiento 
electrónico de pagos en divisas; 
suministro de plataformas de 
software en línea no descarga-
bles para acceder a gestión 
financiera, gestión de activos 

financieros, gestión de transac-
ciones financieras, análisis y 
consultas financieras, asuntos 
financieros y asuntos moneta-
rios; suministro de plataformas 
de software en línea no descar-
gables para acceder a informa-
ción de lectura y seguimiento 
en el ámbito de transacciones 
financieras; suministro de pla-
taformas de software en línea 
no descargables para gestionar 
cuentas bancarias; suministro 
de plataformas de software en 
línea no descargables para la 
negociación electrónica de 
valores; suministro de platafor-
mas de software en línea no 
descargables para gestionar y 
verificar transacciones finan-
cieras; suministro de platafor-
mas de software en línea no 
descargables para acceder a 
información de cuentas banca-
rias y realizar transacciones 
bancarias;  suministro de pla-
taformas de software en línea 
no descargables para acceder 
a cartas de crédito, préstamos 
comerciales, fondos de inver-
sión, fondos del mercado mo-
netario y otros fondos financie-
ros; suministro de plataformas 
de software en línea no descar-
gables para acceder a gestión 
de valores, préstamo de valo-
res, gestión de garantías, 
gestión de liquidez, custodia 
financiera, divisas, ejecución 
financiera, emisión de fondos, 
negociación y servicios, servi-
cios de inversión, apoyo comer-
cial, incorporación, soporte y 
comunicaciones de inversores, 
seguimiento e informes finan-
cieros, inteligencia de merca-
dos, servicios y riesgos, y 
servicios de fiduciario y depo-
sitario; suministro de software 
de aplicación basado en web a 
través de una plataforma en 
línea que facilita el acceso a la 
gestión de valores, préstamo 
de valores, gestión de garan-
tías, gestión de liquidez, custo-
dia financiera, divisas, ejecu-
ción financiera, emisión de 
fondos, negociación y servicios, 
servicios de inversión, apoyo 
comercial, incorporación, so-
porte y comunicaciones de in-
versores, monitoreo e informes 
financieros, inteligencia de 
riesgos, servicios y mercados, 
y servicios de fideicomisario y 
depositario. Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de noviembre del año 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, diez de noviem-
bre del año dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación 

(10-12-15-enero/2024)

No. de Expediente : 
2019181066
No. de Presentación: 
20190292885 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de LABORATO-
RIO Y DROGUERÍA DONOVAN 
WERKE A.G., SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra COMPLEBEN, que 
servirá para: AMPARAR: PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS 
DE USO HUMANO. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de septiembre 
del dos mil diecinueve.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
-Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, primero de noviembre 
del dos mil veintitrés.

COMPLEBEN
Herminia Elizabeth Lozano 

Zelidon
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación 
(10-12-15- enero de 2024)

No. de Expediente: 
2023220079
No. de Presentación: 
20230367887 
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su cali-
dad de GESTOR OFICIOSO 
de NOA JOSEFA CASTILLO 
BARQUERO, de nacionalidad 
NICARAGUENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la expresión OCEANHAIR y 
diseño, que se traducen al 
idioma castellano la palabra 
ocean como: océano, la palabra 
hair como: cabello, que servirá 
para: Amparar: Shampoo y rin-
ses para el cabello, enjuagues 
capilares para dar brillo y vida, 
cremas (mascarillas) para cabe-
llos dañados, reestructuradores 
capilares, tinturas y colorantes 
capilares, cremas para alaciar 
el cabello, cremas hidratantes 
para el cabello, regeneradores 
capilares, productos para dete-
ner la caída del cabello, détox 
capilares para cabellos tratados, 
cremas rizadoras para todo tipo 
de cabellos, máscaras para 
fortalecer el cabello, cremas 
para cabellos maltratados, cre-
mas para cabellos tinturados, 
cremas humectantes para ca-
bellos, cremas matizantes para 
distintos colores de cabellos, 
tratamientos capilares a base 
de queratina y cremas para 
fortalecer la raíz del cabello. 
Clase: 03.
La solicitud fue presentada el 
día diez de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San 
Salvador, veintisiete de noviem-
bre de dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación 

(10-12-15- enero de 2024)

No. de Expediente: 
2023220073 
No. de Presentación: 
20230367868 
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Walmart 
Apollo, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la expresión Bluescape y 
diseño, que se traduce al idio-
ma castellano la palabra blue, 
como: azul, que servirá para: 
Amparar: Gafas de natación 
para niños y adultos; aparatos 
e instrumentos científicos, de 
investigación, de navegación, 
geodésicos, fotográficos, ci-
nematográficos, audiovisuales, 
ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de detección, 
de pruebas, de inspección, 
de salvamento y de enseñan-
za; aparatos e instrumentos 
de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, 
regulación o control de la distri-
bución o del consumo de electri-
cidad; aparatos e instrumentos 
de grabación, transmisión, 
reproducción o tratamiento de 
sonidos, imágenes o datos; 
soportes grabados o descar-
gables, software, soportes de 
registro y almacenamiento 
digitales o análogos vírgenes; 
mecanismos para aparatos 
que funcionan con monedas; 
cajas registradoras, dispositi-
vos de cálculo; ordenadores y 
periféricos de ordenador; trajes 
de buceo máscaras de buceo, 
tapones para los oídos para 
buceo, pinzas nasales para 
submarinistas y nadadores, 
guantes de buceo, aparatos 
de respiración para la nata-
ción subacuática; extintores. 
CLASE: 09. 
solicitud fue presentada el día 
diez de noviembre del dos mil 
veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, trece de noviembre 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación 

(10-12-15- enero de 2024)

No. de Expediente: 
2023220074 
No. de Presentación: 
20230367869 
CLASE: 21.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Walmart 
Apollo, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la expresión Bluescape 
y diseño, que se traduce al 
idioma castellano la palabra 
blue como: azul, que servirá 
para: Amparar: Porta bebidas 
inflables; Utensilios y recipien-

tes para uso doméstico y 
culinario; utensilios de cocina 
y vajilla, excepto tenedores, 
cuchillos y cucharas; peines 
y esponjas; cepillos excepto 
pinceles; materiales para 
fabricar cepillos; material de 
limpieza; vidrio en bruto o 
semielaborado, excepto vidrio 
de construcción; artículos de 
cristalería, porcelana y loza; 
heladeras inflables. Clase: 21.
La solicitud fue presentada et 
día diez de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
trece de noviembre del dos 
mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación 

(10-12-15- enero de 2024)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Reynaldo)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).
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“Vamos a poner el alma en defender esta selección”: 
David Dóniga, nuevo técnico de la Selecta 

uchas sensaciones 
y frases que 
prometen un 

futuro que ilusiona, dejó la 
presentación de David 
Dóniga, nuevo director 
técnico de la selección nacio-
nal. En contraste con la 
presentación del ex técnico 
Rubén de la Barrera, en esta 
ocasión sí se habló de ir al 
Mundial y de “poner el alma 
en defender esta selección”. 
“Quiero en primer lugar 
agradecer a la Federación el 
que estemos aquí hoy para 
emprender un camino 
juntos, sumarme a este 
proyecto ya iniciado. A la 
afición quiero mandarle un 
primer mensaje antes de 
iniciar con el trabajo que 
vamos a hacer a diario, con 
todo lo que vamos a inver-

Rebeca Henríquez / Samuel Amaya 
@DiarioCoLatino

Sobre demanda de Hugo 
Pérez a la FESFUT por 
indemnización

Tal parece que la salida del ex 
técnico nacional, Hugo Pérez, no 
se dio en buenos términos, ya 
que el presidente de la Comisión 
de Regularización de la Federa-
ción, Humberto Sáenz Marinero, 

tir, vamos a poner el alma 
en defender esta selección, 
van a sentirse muy orgullo-
sos de las personas que están 
al mando de su Selecta”, 
fueron las primeras palabras 
del español de 42 años.
Dóniga aseguró que es 
muy sencillo dar el sí a un 
proyecto como este, 
porque conoce el contex-
to centroamericano y 
porque lleva varios años 
trabajando en la región y 
entiende que el proyecto 
tiene una idea clara, 
relacionada al rendimien-
to con el que él se siente 
cómodo y está convenci-
do de  aportar algo muy 
importante a la federa-
ción y que la misma le 
aportará algo muy impor-
tante a él. El nuevo entrenador de la selección nacional, David Dóniga, en el primer entrenamiento con el combinado 

nacional en el estadio Cuscatlán. Foto: Diario Co Latino / Cortesía. 

Sobre el partido a disputar con el 
Inter de Miami el 19 de enero 
mencionó: “Sí se puede preparar un 
partido en 10 días y no por desco-
nocimiento de jugadores. Conozco 
perfectamente tanto el entorno 

como la selección, he venido aquí a jugar al 
Cuscatlán y me he enfrentado a un El 
Salvador muy duro. Y por la dinámica que 
tiene el trabajo del entrenador,  me debo 
adaptar en 24 horas a un contexto nuevo. 
Diez días para mi son muchísimo”. Por su 

parte, el director deportivo de selección, 
Diogo Gama aseguró que ya contaban con 
una lista de opciones previo a elegir a 
Dóniga y que en el proceso se tomó en 
cuenta: la capacidad financiera, la disponibili-
dad, la misma línea ideológica y la experien-

cia local. Al ser cuestionado sobre si se conside-
ró algún estratega nacional para dirigir la Selec-
ta, Gama señaló que son los jugadores los que 
solicitan entrenadores “de afuera”,  entonces 
para continuar con la misma línea metodológi-
ca y buscar un entrenador de extranjero.
 

confirmó que no tuvo aún ningu-
na resolución. 
“No recuerdo exactamente la 
fecha pero tuvo que haber sido 
entre el 15 y el 18 de diciembre 
más o menos, recibimos una 
notificación de los representantes 
del profesor Hugo Pérez en 
donde se nos ponía en conoci-
miento que las conversaciones 

que habíamos tenido hasta ese 
día no habían llegado a un feliz 
término y por lo tanto, las nego-
ciaciones quedaron hasta ahí, 
ahora corresponderá a un tercero 
definir quién tiene la razón”, 
expuso Marinero.
Pérez dijo a algunos medios 
locales, que presentó documenta-
ción al Tribunal de Arbitraje 

Deportivo (TAS) de la FIFA, 
como solicitud para que se le 
paguen los dos años y tres meses 
que la federación le debe, además 
señaló que no hubo ningún tipo 
de negociación, y que la entidad 
le pidió que firmara un docu-
mento diciendo que renunciaba a 
la indemnización.

Frases de la presentación del nuevo  DT

Vamos a poner el alma en 
defender esta selección”, 
David Dóniga en su presen-
tación como nuevo director 
técnico en la FESFUT. 

M

firmo en Panamá me hacen una 
oferta de un equipo europeo de 
más cantidad económica, yo tenía 
un compromiso con ese equipo, y 
ese compromiso lo mantuve”, en 
referencia al compromiso que toma 
con el equipo. 

El año pasado cuando

Traía tanta ropa, porque 
quiero quedarme aquí 
mucho tiempo, que tuve que 
pagar un exceso de equipa-
je”, David Dóniga sobre su 
llegada al país. 

Voy a estar dedicado en cuerpo
y alma a la selección, 24/7, los 365 
días al año, incluso cuando me den 
vacaciones y me tenga que ir a 
España. Prometo resultados, prome-
to, luchar por la clasificación, es a lo 
que hemos venido”, el nuevo técnico 
sobre la clasificación al Mundial. 


